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CAPITUL•l l 

A 1 tL !,;:JECUTIVO FEDERAi.. 

Lntroducción1 

C:n nueo;.'t.ro D~io:. ei roder E:.lecutivo .ze ancuentl'a 

dapo~1tado en el Pre$\dente dw l~ ~~oúbl1c~ y ~us m~s 

importante~ iacuitades que ~l co~ee derivan tanto de l.:i. 

t:on~tituciO•i de la Ley c.umo ael !;l-:.tema Pol&t1co, e~.to n.:ice 

Que tenQa un oredominio -;.ucre lo~ CJ1.ro.z elementos puJ.iticos 

Que conf1,uran el propio Sijtema. 

Al na.alar del· Poder t:.3ecutivo, ec necesario e>1clicar cual 

e=. =.u !uent.e y de dance eman.:i. -:.u ooder cara considerarlo como 

la pie::a más 1mcortan't:e en nuestro ::i1':lte1na t>olit1co Mexlcano. 

Empezaremos por decir que ludo poder dimana del pueblo 

como lo ectablece al Artículo 3'1 de nuestra C.:urta M.:lQna, a-.;l. 

poaemc=. darno~ cuenta que el f'residente as el reoresentante 

de la voluntad popular, toda vaz que ejerce l~s funcione~ que 

le otorga el pueblo para benelicio da e~te mi~mo. 

Sin temor a equivocarnoG diremos que el. poder qua ti•n• 

el Ejecu~1vo ~ederal se wncuentra respaldado por al pueblo, " 

que e~ el ünico en quien recide la ~oberan&a, y •~ qutan en 



cuu:ou1er mcimen~o ouede alterar, modlf ic•r o cambiar ~u 

C:omo riemos mencionado, tCJdl'J t.e hace d~ acuerdo a la 

voiuntac del oueolo y éste ~e hizo con-;t1tu1r en una 

reoúbl1ca reore~entat1va. democrá"t1ca y Eee1eral(Articulo 40>, 

e¡ c.ua~ desglc.isaremos <..e l.:t. • ... igu1ente manera: e~ una 

recúol1ca reorellentativa poroue el jefe del ejecutivo e~ eL 

reoresentante e1e !a ~ooerania pcipuiar f ciemocr"'-'tlCa ot1roue el 

oueblo elige el cambio oer16dico de gooernante y :;u t•~rma de 

t>odere-:. de la Unión oue fueron c..reados oara e• ... te fin y; 

federa~ poroue organ1~a ooli'ticamente las regiones 

o~ov1nc1as, const1tuioas en estad~s en una feaeración. 

Recordando oue ~c,,n tres lt..1s poder&-=; ele la Un Lón, 

Legislativo, EJecut1vo y .Judicial; la propia l:an~tituctón 

establece una 11erie Cle facultades que algunos casos -;:oe 

t~aoucen en c..ontroles ooliticos entre los proo1os poderes. 

Ejemplos el Articulo 72, inciso Ul le otorga al é.Jec:utivo 

Federal el veto. Y pur otro lado el Articulo 76 ~tribuye a la 

C.á.mara de ~enadores como facultade5 en -;au f-'racciOn I, 

analizar la colitica eKterior desarrollada sobre el ~j•cutivo 

Federal. 

lll CQNSTITUCION POLITICA O~ LO~ ~GTADOS UNIOUS M~XICANOS. 
A"C .3?. 
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~n 001ni6n d• Maurice Dc.iuverger 11 el sistema presidencial 

se caracteriza por e1 princioio de separación da poderea, •n 

donde el Presidente &:l designado por sufragio universal, 

namora y remueve a sus ministro~".(2) 

C.:aracterística Eundamencal e~ la Prom1nencia del ooder 

ejecutivo sacre los otros poderes; formal y ooliticamenta 

hablando de nue'!ltro sistema presidencial, la <aeparación de 

coderas debe ser mas clara, diAfana y oro!unda, ya que en el 

ordenamiento congtituc1on.al ~e presumta un• dispregi0n de 

facultaoe~ que o:¡m traducen en una !alta de unidad, -se trata 

de realizar un deslinde tajante entru Poderes é.jecutivo y 

Legislativo y de que miembros de un de ellos no sea al mismo 

tiemoo de otro, debiendo ser marco de .:i.._c i On 

eMclu-::>ivamente lo señalado en nuestra t;arta Magna.Asimismo 

para no dejar manos libres al Ejecutivo ~ederal en el 

eJercicio de mOltiples Eacultades y se cree un réQimen 

autoritario, deben operar los control&'l leQ1slativos que la 

Constitución et.tablees para lograr un equilibrio entre los 

tlodere~ E::;jecut1vo y Legislativo,, r..omo serian los ~iguienteti1 

Articulo 76, f-racciOn VII, erigir~e en jurado de sentenci• 

para conocer en juicio político de las f•lt•• u omision•s que 

cometan los servidore5 público~. 

•~> MAURICe DUVERGER. Instituciones Politica~ y Derecho 
Constitucional, Barcelona. Eo1t.Ariel 1962, Pag.21~. 



.. 
Cuando la Ley !undament•l p~rt• del ~upuesto que para al 

· &Jercic10 de una atribución del E.jecutivo, la participación 

del (;ongreso deba ser real y no virtual, e-.¡ decir, a!atas deis 

voluntades deben •rmon1:arse y no ~ubordinar~e el Legi9lativo 

al EJecut1vo. 

Un verdadero sistema ciemocrát1co imolica nece5ariamente 

la indeoendenciá de los f'odere-:: l:.Jecutivo. Legislativo y 

.Judicial para que los tre'j ejerzan con plenitud las 

atribucione~ que la Constitución les c;,onfiere; la lucha d~l 

constitucionalismo es impulsada por el anhelo de lograr un 

gobierno de leyes y no de hombres. 

L.o dicho c.;.on anterioridad e~. nececar10 y subrayando 

conocerlo, coraue al e~tar hablando de un e~tado democrático, 

la~ !unciones v atribuciones del ~Jecutivo ~ederal deben ~er 

la-:. aue se derivan de la propia C;onstitución y no de otras 

prácticas extraconstitucionale-:.. 

Pero la realidad e-:. otra, ya uue el éjecutivo ~ederal e~ 

la ligura del Presidente, se na venido fortaleciendo, y esto 

e-:. debido a la natura.leza. de l• socieda.d, inclúyase AQUÍ a 

lo-:. !actores económicos, como ejemplo pondremos la influencia 

en la e~onomía a través de los mecanismo• del Banco Central 

de los organismos descentrali::ados <PE.MEX> y empr•••• de 



participación estat&l. 

E:.sto lo digo porque lo 

de~conocida para nadie Que •l 

eijt&mos viviendo, 

Ejecutivo Fedar•l 

s 

no es 

se ha 

•propiado de alguna!i causas de diversa índole para hacerse 

de un mayor poder, las cuales las clasifico de l• siguiente 

manera. 

1.- Desde el punto de vista teórico o .formal nos los 

presenta como el :Jefe del f'artido Politice oredominante, y.3 

que él e·.J anteriorida.d, militante ae este partido y a 10u 

ve: é~te, supuestamente lo designó como candidato, oagandole 

toco~ los 9a5tos ae campaña para ~u arribo al poder. 

~iendo de nue~tro conocimiento que en realidad e·.,; lo 

contrario, ya que el .Jefe del E:.jecutivo en turno et. el 

encargaoo de dirigir al oartido predominante, llam~ndole a~i 

corque ahí ~e encuentran agrupadas las grandes sedes obrera~, 

campe~1nas y profesionales. Por todo ecto, se convierte dicho 

partioo en la ':..egund.a. pie:a m.ls import•nte de nuestro 

Sistema Político¡ ubiciindose inclusive por •ncima de los 

otro~ dos poderes con~tituido~. 

2.- De lo anterior ,. .. desprenden 

ewtraconstitucionale~, como son la de design•r • su &ucesor y 
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a lo~ gobernadores de las entidades feder~tiva~ con el fin da 

protegers.e y mantener un control pol:i.tico al momento iJe su 

~alida y no $& le cueda enJuiciar por las errare$ o al wUuso 

de ooc:Jer en oue hava incurr.1doa 

E:..l debilita.miento del f'oder t_egislativo 

consecuencia de lo e><puesto en el punto anterior, toda vez 

que la gran mavOria oe los oue pertenecen a e'!Ste PCJder '=º" 
mili tan te~ del partido predominante y, por lo tanto, ~e 

di~ciolinan al E:.jecutivo, va que &on !:abedores de que -:.1 

oponen 4 éPte, hilt:lrA inc:ert idumtlre en su currera !.lCJl i t ica; 

incluimo~ en e-=.te purito al 1.ienado, en tl1Jnde no e>< i-=te !reno 

de parte de él lo referente a la~ determinaciones que toma 

el !:. jecut i vo en .'.lcoecto':l 1 nternac: ionale<:i lo9. oue 

interviene nuestro oais. Porque en nuestra realidad oolí.tica, 

nunca hemos tenido conocimiento oe que 111 Senado dirija la 

política internacional, ni mucho menos, dirij• al Ejecutivo 

Feoeral en como debe negociar y en determinado momento que 

deci~ione5 deba tomar. 

4.- La inEluenci~ que tiene el EJacutivo sobra la opinión 

pOblica a través de los controles y Eacultada• que tiene 

respecto a. los medio& de comunicac.iOn, siendo entre lo~ má9 

imi:>ortante-a, radio, T.V., periódico• y revistan, etc., que 

~upervisiOn de la Gecretari• de Gobernación, 

recalcando que" dicho~ medios de comunicaciOn •on un 



in~trumento de quien •jerce el poder y deben manejar la 

in!ormacion de acuerdo • la política • intereses, nunc& en 

contra, ni muchos menos hablan con la verdad, porque é!:.to 

traería como consecuencia fatales re;ultados; poniendo como 

ejemolo el caso más reciente el de la revi~ta IM1,ACTtJ. 

Con lo ewpuesto r;obre el tjecutivo '.le demue~tra que \:OU 

fortalecimiento se debe a causas que orovienen de la práctica 

política y no de la Conctituci6n, c.onfirmando además que no 

esta actuando conforme a la voluntad del pueblo, r..iendo oue 

és~e &!:. al Que e!:icoge -::;u forma de gobierno, elige a cus 

gobernante:;,, crea a los Poderes de la Unión para el ejercicio 

de ~u ~oberania, toda ve% que fueron creados para e~ts !in 

como se e>epre:;,a claramente en el Artículo 2·1. 

Afirmamos entonces que el é.jecutivo F-ederal ac..tóa J:uera 

de lo que conocemos como democracia v que también fuara de 

nuestra Constitución, c.iue e~ lo má~ imoortante 

de gobierno~ como de institucione:;, y leye~ y no ce hombre~. 

C:iertamente nuestra Constitución e~tructura. un ejecutivo 

poderoso que en mi opinión, e~ por é~te, por al qu• debemo~ 

de inclinarnos, ya que 1a ideA de los constituyentes, fu• 

crear un gobierno de 

concreta del Sistema 

1eyes. Por otro 

lo fortalece aún 

la.do 

mas, 

la. pra.ctic• 

cr•ando un 

gobierno de un solo hombre Que a su vez ~e encuentra 

compromet ico con la gente o grupoc;¡ que lo ayud•ron y lo 



man'tu'.r¡eron en el poder, l"ti que a su "''2'::. .3provecha.n e~-.ta 

!lituac:iOn oara beneficio de $U'S tntere~e$, trayendo como 

consecuencia el eotancamiento v o.3ulatinamen~e el hundimiento 

an toocs los asoectos ae nueo:;tr4? querido pai·.; 1 MélCico. 



BlANTECEDENTES HISTORICOS DEL E~ECUTIVO FEDERAL DESDE SU 
NACI~IENTO CON LA PRI~ERA RE~UBLICA 

Para hablar de e~te tema empezaremos o~r decir Que 

durante lo~ or1mero~ me~e'á de la Guerra de Independencia, 

envuel t.o~ oor la-=. e)( igenc i as de una lucha sin tregua, no 

pud1eron poner m.:ino en la organización política del oaís Que 

habi.an sublevado, fue la .Junta de Zitácuaro reunida ahí cor 

Rayón y tra'3ladada de:::;pué-;:o a tiultepec, lo que p1•imero vino a 

dar movimiento revoluc1onar10, condiciones por cierto 

prematuras de régimen de gobierno. 

De e• ... ta JUnt.:1 y por nombramiento de 1'1orelo!J, n.:iciO drJs 

año~ más tarde el Co1T1ité de Chilpancingo, reun16n de ocho 

oer'jona-;:¡ que Ge apellidaba a~i misma "El (.;ongreo;:;o de 

Anáhuac", con e!=.e oeculiar orurito santuario y ~untuoso que 

hacia de Hidalgo el " Generalizimo de América " y habia de 

c~mbiar el ca~ti:o y hasta euEOrico nombre de Miguel Antonio 

Fernández y Félix por el má~ detonantQ ae Guadalupe Victoria. 

La~ vicisitudes de la (:poca ~e refleJan en el Congrei:;o 

Que hasta eictubre de 1811+ y después de inil haz•res, puede 

eMpedir en Apat:::ing.in su '1 Decreto Con$titucional para la 

Libertad de la América Me><icana "1 in~pirado •n el COdigo 

Polit1co de 8adiz 1 con caracteristicas an~rquicas qua por do9 

año~ habia estado vigente en la colonia. 
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El Congreso ce An~huac con!:aQra •n su obra el conc•pto 

contractualista oe sociedad, define la soberanía , la l•y, •l 

verdadero oa.tr1oti3mo, 1n~t1tuye un gobierno reoublic•no y 

centralista, donde el t.upremo <jC.1b1erno era formado por tre·: 

o~r:ona::l, lo~ cuales eran ni•mbradoc;:¡, por el Supremo CongretiO, 

compuec;:¡,to ce 01outado~C3>. 

L.3 (.;on~tituciOn oe Aoat~1ng~n ue 1814 p.'.lra que no ~~ 

rept1eran lo=- v1c1oc;:;. de l.:\ Aciminio;traciOn v1rre1na.l a trAvér; 

del Poder e1ecut.1vo crea un triunbirato en el que caca uno de 

=-u=- miembro~ a;ercia. 1ndiv1dualm1tnte •l ooder curante el 

periodo rotativo de cuatro mese~,toda ve:: que no .:\J.•:an:ó 

v1genc1a cractica; ::¡e toma cumo antecedente al tema lJue nu·: 

int.ere-:;a. 

Al proclamaro;;e en MéKico la indeoendancia eK1'2.tii1n en 

México do~ oartido~ politice$, el monArquico, cuyo 3ete era 

Agu-:;tin ce Iturbide y el reoublicano,formado cor lo~ antiguo~ 

tn'=>urgente'=>, después del golpe de R~tado con qu• Iturbide 

ocupara el 1"rono lmoerial < 1822-1823). Nace .i.a Hep~blica y 

para orec1sar $U estructura, ~e ent•~la un debate id•olOgico 

entre federalistas y centralista2, triunf~ndo lo~ primero5 y 

su'3 causa~ -:;e deben a poderoo;,os factoras internes.Citaremos 

~ola alguno':i ; la rebeldia de algunos provincias ( Jalisco, 

C~JH~~R~RA V LAZO MANU~L. E~tudio~ Const1tucionalas 1 
Eo1t.~u-:;. México 198j, P~g.13. 



11 

OaKaca, Vucat.ln y (.;h lap~s), la<:; cuales e·:.t.abiln an cont.ra t.lel 

Qodero~a, el Eederalismo era l~ postura contraria a la 

colonia, sign1f icando en e~os momento-:; autonomía, libertad y 

democracia, hast.J. entonces no lograCl<l. 

La·.l orov1nc1a5 en cuya~ Juntas, creadas por l.:t. 

Const1tuc1on ~~pañola aclimatadas y fortalecida~ oor nuestra 

L:iuerr.~ de lndeoendencia ·,¡e vuelven en contra, lo que !:.ea 

central1!it.a, man1fe<:.tando un oreqentimiento de indeoandencia 

teta L v recna:an al t;ongreso e.amo const i tuyent.e y -:O lo lo 

aceotan como convocante. e~to'tra10 como con~ecuenc1~ que el 

21 de .n.;¡yo =-e convocara al. Congre·~o y, la publicac10n <;..aria 

oo~t?.r l .~r, .'.lsen-:,,'lnel•:l Cle una kepúolica 

i-eoP.r~t1v~. (41 

Una comi-siOn elegida oor el Congreso elabora en 18 dias 

~l " Plan de Con~~1tuc1on Polit1ca ce la Nac10n M~tticana •1
, 

ore-:;entado .J. La A'"".amoLea el 4:!'.8 \le lfl·'lVo de 1823, va no pudo 

dí~cutir~e -:;u~ verit:'°' ~~~, ~1n e.nb~rgo l.:i.~ pondero M1er en 

el siqu1ente C.:ongreso; Bucanegra .3\ irma que é"to influyó 

la Con~titu~i6n de 1824. 

C4>T~NA RAMI~tZ F¿LIPt. Leves Fundamental~~ d~ Méwico (18t)~
L856l .Ed1t.PorrUa. Pág.144. 
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Eacultaoe~ al c~ngre~o p~rA cono;¡titu1r la nación y •~te .hubo 

de ceder, cec:retando la convoc:ator ia para un nuevo 

con:ot1tuvente, ~ue aunque ya poder dar 

con:at1tuc1onale':it e!:itaba el voto de soberan ia oor la 

tnstituc16n ce l~ RecúDl1c:a Feoeral.<~) 

l;.l decreto de convocatoria ~u::.cita el nacimiento de l.:\~ 

Eacultade:; oue la· elección ct1nE1ere al dioutado en e.1ercicio 

del cargo, e~tableciendo el or1ncio10 de libertad uboolut.J 

oue no oueden restringir loe;¡ electores, !SUQerandc .a:;i l~ 

repre:;entación política del mandato civi 1. 

Ni la Const1tuc1ón de A::>at::ingán n1 el Pl..in de Iguala 

loe Tratado~ oe C.:ordoba .:lyudaron a ectablecer el Acta 

Cono;¡t1t.utiva ae la Con-;:¡t1tuc16n de 1~24, ::.1n embargo Santa 

Ana tom4ndo l.:ls ideas de Don Miguel s~nta M~ria oroclama en 

el Plan Ce Veracru:: los or inc tp ios !undamentales de Derecho 

Con~t1tuc1onal, Que habian de arraigar en nuestras Cartas de 

2~ y ~7. La comi~tOn que lo redactó haciéndolo proceder por 

una ewpo~ición de motivos, debió inspiración dos 

Iuente~ doctrinarias, ~oceua y Montesqueu. La iniluencia del 

primero a quien sita e><presamente, e~ decisiva y p•natra •n 

toda la obra el concepto individuali~t• y numOrico da 

contrato social, aparece por toda• parte-.., iund&mentando la 

<~lMtRRéRA V LAZO MANUEL. ~studios Constitucionales. Edtt. 
~us. Méwico 1qa3. PAg.1~. 
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teor&a d•l D•recho POblico y r•chaz•ndo el Senado de tipo 

norteamericano. • Loo derecha!& de los ciudadanos declara el 

Plan, son los ttlementoo;;; que fcirman los de la Nación ".Eil 

ceder de et:0ta •~.la $uma d• loto poderes ae aquellas, y de 

1'1onte:oau1eu tomo an sus lineas gen&rales la tworía de la 

división de podere:i. 

t:.n síntesis,· dicho plan declara que el gobierno Ue la 

Nación es el de una República Reare~entativa y ~ederal pero 

ante el de.zpertar de las provincias " que comienzan a sentir 

~u:i fuerzas·" y por temor de que -=.u independencia de e~tados 

acarree debilidad a la naciOn, ofrece un· federalismo mitigado 

oOr las limitaciones e~tabluc:idas en ellas y crea además un 

ejecutivo triple en lugar de unitario. 

Tal e!li el Plan de Con!ltituciOn de 18 de mayo de 1823 que 

gracia!:> a ~l adquiere al Primer Congreso MeKic•no el 

caracter de constituyente y en el cual el $&ntimiento de su 

flamante soberania no desoertaba la~ viriles resist•ncia~ del 

&~Dir1tu ciudadano, sano l~~ suspicacias y contrasentido~ de 

la vanidad. 

~l Congreso •l adoptar el proyecto de Ramos Arizpe 

presentaCo en noviembre de 1823 hizo el Acta Constitutiva de 

la Federación, dicha Acta tiene sol•mente 36 •rticulos 1 



implanta •1 Sistema Fed•rativo, dando vida con •llo a lo• 

e'jtadoo:> mismos. •~tablee:• la división de padar•G con las 

1acultaaa~ esenctal•~ da cada una y lija la extenciOn da la 

autoridad federal y marca. ·normas generalas Para el Gobierno 

de lo~ eati11do!l. 

Rechazando el Articulo 16 que depositaban al Poder 

Ejecutivo en un Solo individuo y dejando a la Constitución el 

decidir sobre la singular o corporativa del alto encargo 

según el Articulo 15 del Ac:.t.a. que a la letra dice: " El 

~upremo Pacer ~jecutivo se depositará por la Cunstitución en 

al individuo o individuos que ésta ~eñale, seran residentes y 

naturale'.l de cualquiera de. los e~tados o territorio~ de la 

r-'aderaciOn".Cá) 

La dh;cusión de eota Ac:.ta se efectuO d•l :3 da diciembre 

oe 1823 al 31 da diciembre de 1821+ en que !ue aprobada Ct'l.Gi 

sin va.rtantes, e.en al nombre de •Acta Constitutiva d• la 

FederaciOn Mexica.na". 

i:.l primara d• abril com•nzó al Congraso a discutir al 

proyecto de ConstituctOn FIÍderativa de los Cstiado• Unidos 

Me><icanos, que c:cn alg~nas modificaciones entre •11•• en •l 

Articulo 74 menciona que a• d•posita el Supretao Poder 

(6) TENA RAHikEZ FELIPE. Leyes Fundamentales da "•Mico (1606-
1856>. Ed1t.Porrúa 1 19S7. P~g.156. 
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Eiecutiva de la f-ederación en un solo individuo qu• se 

denominara Presidente d& los E.!ltado'5 Unidos Me)\icanos 1 fue 

aprob.ada el ~ de octubre del mi::mo •~o 

titulo de Con~titución de lo~ Estados Unidos MaMicanos, 

firmada el 4 y publicada al ~iguiente por el Ejecutivo con 

el nombre de C:on<Stitución f.ederal de lo!l E~tados Un idos 

Mew1cano:a. Dicha Constitución ei:.tuvo en vigor nasta 183S, 

permaneciendo ~in alteracione~ hasta ~u abrogación. 

Los dus partidos que -;;,e manifestaron en el Congreso iban 

a cegir luchando ha<;;ta 18:17, se llamarían el individualismo 

liberal, era la ideologia avanzada, lucha por la 9uaremacia 

de los derechom del hombre, la libertad, J.a i9ualdad, l.:. 

propiedao y proougnaba en cuanto a la fc..rma de gobierno, la 

reoúbl ica democr.it ica y federa.ti va, al resoeto a la pero.lona 

humana y la ab~tenciOn del et..tado para intervenir en las 

relaciones económicas que entre los gobernados se estableció; 

al conservador era centralista, a él pertenecían las cla.ses 

social y económicamente privilegi•das y sus t inalida.des &e 

manifestaren siempre centrar ias a los Ctilmb io!i, deEand i..a.n loto 

fuero!:> y privilegios tradicionales, inclin.1.ndo!se con el 

tiemco a. la forma monArquica. 

~l Partido Centralista triunfó •n 1835 y retuvo el poder 

hasta 1846, en ese lapso ~e promulgaron dos Constitucionea 1 

las 7 Leyes en 1836 y la~ B.i.'les Org.in icas de 1843 1 •n la• 
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~uale:o el itjercicio del Poder E:.jei:utivo ".le d•po~ita en una 

per~ona denominada Presidente d• la República.Las cuales 

dieron muet.tra de la idelologiA conservadora y 

~radicionali~ta oe ~U:> Actor•~· 

~;1 1847 t.:e restablece el federalismo entrando en vigor la 

t:on'jtitucton de 1824, vuelve el Gobierno Central con la 

última dictadura DE !:::ianta Ana < 1653-1855>, ~e pronuncia. an 

:tu contra el lo. ce mar:o de ll:.54 el Coronel F-ra.ncisco 

Villarreal en el 1-'lan de Ayutla, muv1miento promovido pc.n• el 

t3eneral .Juan Alvare:, el Curonel Ignacio Camonfort y Elig10 

Romero, éste lugró que Sünta Ana ~bandcnara por última ve: el 

ooder al extenders~ pur todo el pai~ la Hevoluc10n de Ayutla. 1 

aoema'j de :>u mati: politice tuvo oropO~ito ~oc1~l al acab~r 

con la~ fuerzas sociale~ podero~a~. 

Hesultado ae esa revcluciOn fue la Carta d& 1657,que 

habia de c.on~1gnar en o;¡u articulado un capitulo de derechos 

del hombre y estructurar a la nación como Ra':lública r•ed•ral, 

democratica y repra~entativa. 

La Convocatoria para el Congreso Con~tituyente fue 

e>epedida par ciCJn Juan Alváre: el 1ó de octubre de 1ass, de 

conformidad con el f'lan de Ayutla, ratificado •n •'.l• punto 

por el de Acapulco.La convocatoria utilizada fue l• de 10 de 
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01c1embre de 1841, c¡ue habi• Eavorecido e11 las elecciona'5 & 

.la ma'lor:i.a liberal del Congre~o de 1842. 

l;;ntre las Qucas varianteo:s en ell.a introducidas contaba 

la$ que el c~n~reso se reuniria en O~lores,Hidalgo,dispondr:i.a 

de un ario para -:su cometido y no pudrí.a ocuparse sino en la 

revi$i0n de la Const1tuci6n y ~u~ Laye~ OrgAnicao a~:i. como en 

la revisiOn de los acto~ de la Administración d~ Santa Ana y 

oe la interina emanada de la revoluciOn. 

Modificada posteriormente la convocatoria oor decreto de 

~omonfort en el ounto relativo a la ~ecJe del Cc.mgreso, 9 .... te 

·.ie reuniO la Ciudad de MéM1co eJ. 17 oe febrero de 1fiS6 y 

al día '""iguiente :oe llevo a cabo la aoertura o::oolemne de cuc 

:sasione:o. 

~n el oeno de la Acamblea Conotituyente e~tuvieron 

repre3entaoos a partidos politicos:el Con~ervador, al 

Moderado y el Liberal, dentro de é~te último •_¡e encontr&b•n 

la-;:; grande~ figuras del Congreso, como Ponc..1ano Arri&ga, 

Valentin GOme:: Fari•s 1 Francisco Zarc:o, Ignacio Vallart&, 

León Guzmán, ~uillermo Prieto, Melc:hor Ucampo e I~n&cio 

Ramireo:, quienes dieron a la C.:uns.titución que atot&ban 

elaborando las características de pansamianto 

individualista y liberal. El S de febrero de 1857 fue jurad& 
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la Cc.m~titución primero por el Congreso, integra.do an •~os 

momento-:¡ cor m.io;¡ de 90 raoresentantes y después por el. 

~re'jidente ComonEort. 

~l 17 de febrero de 1es7 la A~amblea Cunt:tttuyente 

clau!lurO !.US ~es1ones y el 11 de marzo •1e &'...e m1t:ino .::t.ño :.Je 

promulgó la Con~titucion 

L~~ nuevot: Poderes reclerales quedaron 1nt:talados el a de 

octubre, el Legislativo el lo. de diciembre, el ~1ecut1vo y 

el .'Judicial. 

riesoecto al Poder EJecutivo en el Articulo 75 t:e decía que se 

aeoos1taria en un $Ole individuo aue denominaría 

Pre'jidente de lo~ E'jtados Unidos Mewicanos", que recaería 

don Ignac:io Comonfort, teniendo en la vicepresidencia a don 

Benito Ju4re:, cargo que ll@vaba apareJado con la ~ret:idencia 

de la ~uorema Corte. 

L..O'j liberales baju la presidencia y la dirección de 

Benito .Ju.tre::: lucharon casi sin periodo'j de paz desd• 1&58 

hasta 1867. Durante la guerra de 3 año~ (1856-1860),al 

Pre~1denta .JuArez e><pidiO la mayor parte de las Leyes de 

Reforma cue mAs tarde se iban a incorporar a la ConstltuciOn, 

s1.1~cendiéndoo::>e la república cuando M•>ei;nlliano acepto l• 
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corona de México el 10 d& &bril da 1864• 9xpidiendo el 10 de 

abril de ldú:.i el Et.tatuto Provisional del Imperio 

MeKicano", dicho estatuto car•ció lJe vigencia, pr4ctica y 

validez jur{dica, toda vez que no instituía propiamente un 

régimen constitucional bajo una monarquía como él había 

pronunciado al aceptar el trono. 

Re1n!ltaurada la república a la caida de Maximil1ano en 

1&67, lo~ liberales triunfante<J a<.aumieron las labores de 

gobierno, y hasta ~u muerte <1G72>, Benito .:Juáre:: ocupo la 

Pre~idencia de la República. 

Durante el largo goc iern6 del 

quien ha.bL• sido deEen!lor de la 

general Porfirio Dia:, 

república durante la 

intervención del Imperio, el Partido Conservador iba 

•dueñando poco a poco da la dirección política y 1tcon6m1ca 

gracia~ a la inclinación que tuvo por e~te p~rtido al lucHar 

por perpetuarse en el poder. 

~l orig•n de la revolución meHicana ~e debia i~ 

situación ~acial, económica y política de iine~ del siglo XIX 

y primera déciada del XX. Lo!l campesinos eran trat•dos con 

inju~t1cia por los dueños de las tierras, los obr•ros 

carecían de derechos y da buenas condicionas de trabajo, las 

de319ualdade'3 eran cada vez: más profunda~, la Cano,¡tituciOn 
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habia perdioo ~u v1genci• a la d1ct•dura de un hombre y el 

pueblo m&K1cano oor alcanzar su democracia y justicia •mpuñó 

la'lo arma-:.. 

Haremos una sintesis de lot.i hecho~ má.'3 importantes de 

esta lucha, que di6 como re~ultado la Constitución promulgada 

el S de febrero de 1917. 

~1 S de julio de 1qo¿ los dirigentes del Partido Liberal 

MeKicano, desoe su destierro lanzaron un manifiesto en e~ que 

propania.n reformas política~, sociala~ y econOm1ca~. 

L-a'S elecciones de 1Cr'10 dCJnde el dictador Porfirio Oia::. se 

reeleg10 imouso como v1cepre~idente f<<lmón t;orral, 

:.ignificando el triunfo de los llamado• " científicos " fue 

lo que aumento el descontento contra ~u gooierno y encendió 

los ánimo da la opo~iciOn • 

~ar eGo el Partido Anti-releccioniata hallO a un hembra 

cun entu~ia~mo de apóstol, amante de la paz llamado Franci•co 

Ignacio Madero que iba a enErent~rse y terminar con l• 

dictadura. 

AsL, el S ele octubre de 1910 suscribió el follan d• San 



Lu1~, Que ~e~•l•b• el 20 de noviembre como l• fech• en que 

debí.a inici•rse al movimiento revolucionario, •dalantiAndosa 

E:.l 25 de mayo de 1911,Porfirio Diaz pre~enta ~u renuncia 

como f'residente y .:\bt1.ndona par& o;¡iempre el p•is, con efjte 

hecho Madero y la primera et•pa da la revolución 

~ingularmente 'Poli.tic¡¡, habi.an triunfado.La Dictadura 

pertenecí.a al pasado y lí.bremente el pueblo podri.a elegir a 

La~ ida.as madari~tas ~e encontraban ra~umidas en CUAtro 

pal.abra~ " Sufragio Efectivo, No Reelección •• 

la paz oodr í.a lograrse con la •rmon ia, lo traicionó 

Victoriano Huerta, murió asesinado¡ é~to ha.ria que l.a. 

revoluciOn tomara nuevos c.ausefj. 

E:.l 1'1 de febrero da 1913, siendo gobernador d• Coahuil• 

Venustiano Carranza, quien junto con la Legislatura d•l 

E~tado, al desconocer el gobierno de Victoriano Huerta y •l 

pueblo i.ndignaoo por los crí.manes com•tidos por ••t•, •• 



lanza a la lucha nugvamente. 

él 23 de marzo dw 1913, ~• firma el Plan de Gu~dalupe en 

la t-facienda del mismo nombre, reaumiendo los principales 

oroo03ito~ del nuevo movimiento armado. 

La revolución bajo el mando dll C.:arranza, tomo el nombre 

aa Conctitucionalismo, porQue pr•tend!a implantar en el oaí.-:i 

la v1genc1a de la (;arta ae 181i7, que la d1ctadura da Huerta 

e:3taba violando, pero éo::.to llegada ia pa::, iba a hacer 

imposible porQue los hombre combat!an en ara'3 del idRal c.ii:t 

una vica diGtinta. 

Venu!:ti.ano Carran::a en cumplimiento de las adisiones ~l 

Plan de Guadaluoe,12 diciembre de 19'14, con el carActer da 

.:Jefe Constitucionalista, encargado 1nteri.namente ael f'oder 

Ejecutivo, había e~pedido leyes nacidas. de los anhelos 

revolu~1onario~, La Ley de Municipio Libre y la del 

1)1vorcio <25 de c.liciembra de 1914), Ley Agraria del ó de 

enero de 1915; la de Reformas al Código ~ivil, 29 de enero de 

191S y la de AboliciOn de las Tiendas de Raya, •l 22 de junio 

de 1915". 

~l 14 de septiembre de 1916, V•nusti•no Carranza &Mpidió 

un decreto en el que convocaba a aleccionas para un Congreso 
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Constituyente y exponí& los motivos de t.a.l dec:isiOn. E:::l 

provecto de Carr•n:• sufrió imP.ortantí•imas modific:•ciones y 

esta Consituc:ión fue Jlromulgada el 9 de febrero da 1917, 

et.randa an vigor el 1o. de mayo del mismo año. 

t:.'3 e-...ta la Con-::otitución que nu'3 rige a la faena y en lo~ 

puntos referentes, enc:.ontramos que " refiriéndose al Poder 

Ejecutivo que e~ la base de nuestro e~tudio¡ el Articulo 80 

no-:t dice oue o:;e deooGitarA el eJercic:io del Supremo f'oder 

Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, oue se denominará 

" President:e de los Estados Unidoo Mexicanos 
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ANAL!SIS DE LA PRIMERA CONSTITUCION HASTA LA CONSTITUCION D~ 
1'117 t.N VIGOR 

L.a~·· -fuente-;> Cle la t;wn~titución r:ht 1824 ~on do~; la 

t.::on'3t1tuc:iOn Nort.eamericana de 17&7 y la t.-:.pañola de 1812, 

c:itanol.l ét.to e.amo antecedente!i, toda vez que fue en e'.lt.a. 

Con-:.t1tucion donde nació el E:iistema Preo;;.idenc:ial MEHcicano, 

de<jde aquel entonce'3 a nuestros di.as a !jUfrido una serie de 

modific:ac:ione::. a través de la Cuno:;tituc:iOn en sus reiormas y 

la costumbre y han dado forma a un r~•.limP.n t..O., !J-!C"·3cmal id ad 

propia. 

é.mcezaremos por anali::ar oue las (.;ono;;tituc:iones ue 1824, 

en su Articulo 60.; lt.S7, Articulo SO; 1917, Artículo 4'1, que 

son leyes fundamentales otorgadas por el pueblo meMtcano, h.a.n 

consagrado la divi~ión de poderes, el Legislativo, E:.jec:utivo 

y Judicial que constituye uno de lo~ !undamentos di! t[.ldo 

régimen democrático y liberai. 

Ubligando a que el poder -..ea frenado con pt1der,con •~to 

me refiero a que ha.ya una distribución equilibrada de lao;¡ 

funcione~ estatales y, limit• •l. ejercicio que c•da pt1der a 

travé~ del derecho, oblig•ndolo a realizar la función Qu• le 

corresponde, logr•ndo aai su m~G eiicaz desempeño. 

~sto beneficia a la libertad individual y aoci•l, porque 



imoide el monopolio de poderel. 1 hecho qua siempre :.Je produce 

en de~r1mento o en violaciOn da esas libertade~. 

La d1vi!lión de poderes e~e c.ü.racteristica Je lo que ·.le 

denomina ~stado de Derecho, del ~stado ~onstitucional o ~ea, 

de aauella forma de ectructura owl i t ica en la que el t'uder 

siempre está sujeto a las leye·~. 

Analizaremos el paree ido rer.oecto de la e<Ltructura de 

cada Poder en las Constituciones casadas y la actual, sitando 

sólamente los hechos mA!l notorios, hablaremos entonce~ deli 

t'OOC.R L~GISLATIVO.- De ar.uerdo en cu orden la 

Cono;:;tituc:ion, tanto en el Articulo 7o. de la Cum ... tituc10n de 

1&24 como en el Articulo 50 de la Conctitución de 1917 

vigor, de depo~ita el Poder Legi'Llativo en un Congre~o 

General, que sa divide a ~u ve:z en una C.~mara de Diputados y 

otra de Senadora~. 

~n c.ambio •n la Con!ltituciOn tJe 1857 en ~u Articulo $1 

menc1ona que, se deposita el ejercicio del Supremo Poder 

Legi~lativo en una Asamblea, que ~• denominará Cc.ingr•~o de la 

Unión, desapareciendo l• Cám•r• de ~enadore~. 

Otro parecido lo encontramos en el Articulo 67 da la 

Con:::.tituc:iOn de 1824 y en el Articulo 65 da l• Cc;,nstituciOn 

actual donde ~e habla de un periodo de sesion•G 
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ordinaria~. 

No .:i~i en la Constituc:iOn de lt.57 en que en ~u ArticUlo 

62 ir.enc1ona " el Ce.ingreso. tanora cada año th.l!l periodos da 

~es1one~ ordinaria~. 

é:.n el Articulo i'2 la Con~t i 'tuc iOn de 1.!124 al i~ual que 

el Arti~ulo 67 del Acta Con~titutiva que ~igue vigor, tze 

ref 1eren a la forma para convocar al Congreso a ::.e-:;¡ iones 

eKtraora1nar1a~. 

Utro a.i.rec:ido lo encontramoc en el Articulo .!,a:¡ úa la 

multicitada Constitución oe 1624 y el Articulo 72, Inci~o b > 

de la ~on~t1tuciOn de 1?17. en amba-:; · ... e .faculta al 

flre:adente en materia leg·1slativa con la figura jur.í.d1ca del 

vet1.J. 

Lo contrario lo vemos en la Fracc16n IV d• la 

Con!lt1tuciOn de 1857 al no eMistir el veto como facultad del 

~re~idente, sOlo laculta al ejecutivo c.:ira opinar, pero é~to 

puede ser om1tído en los términos del Articulo 71 del mismo 

ordenamiento, al otorgar al Congreso en caso de urgenci• 

notoria dispensar los tr.t.mites establecidos en •l Articulo 

anterior, que a. su letr• dice: " •n caso de urgancia notort .. 

califica.da por el voto de dos tercio& de los Diputados 

presentej 1 el ~ongreso puede estrechar o dispensar lo~ 

trAmite:o establecidos en el Articulo 70 " 



D1remo~ que se denomina veto a la5 c.ibt.ervaciones 4ue 

pueda hacer el l-'re'3idente a proyectos de leyec que le envíe 

el t;ongre<;:to dentro die: al~·~ h.ibiles po!:lteriores a aquel en 

oue la~ rec1ciO y según Andrés Serra Roja~, el veto significa 

~a acc10n de o~on1b1r. 

t<OOE.R LE:.GISLATIVO.- ¿.... el -:;egundo en analisar5e. L.a 

primera ve: c,¡ue en MéKtc:o ~e distuciO ampliamente sobre la 

unid.ad o c.olegialidad del liJecutivo fue aprobado el primero 

en la C:on':itituc10n de 1824, en su Articulo Q4 que a la letr.¡ 

dice se depo'jitan el ~upremo Poder E:.Jecutivo de la 

Federación en un !;Olo individuo que denominará Pre~idente 

ce lo~ E:.-:..tado-s Unido~ l"le><1canos "· El 'jl'jtema de E:.jecutivo 

Un1tar10 oue a~og1er~n la CDnstituciOn de 1CS7 y la vigente, 

toca ve: que el último ~ato que tenemos el del Odcreto Ue 

L.:onotituc:10n de Apt::ingctln , de octuore de 1lH4, en el cual 

deoo~1taban en Suoremo Gobierno en un triunbirato, en el que 

cada uno de t:.•.J':i m1'2'mbro~ eJerc:erá individualmente el poder 

durante un cer10~0 ro~ativo üe cuatro mese~ C7>. 

é:n el Articulo Cal de 1.=t Lon'jtttuciOn en vigor que dice " 

la elecciOn del Presidente será directa y en lDá término~ que 

disponga la Lev ~lec.toral 

C7> T~NA RAMIREZ ~ELIPEw Levqs rundamentaleg de México (1606-
1856>. Ed1t. Porrúa, 1957, P~g.45 



2ll 

E'lte Eue tCJmado del p1•oyec.to ce C.:irran:a., por~ue la 

Con~tituc1ón anterior norm6 un procedimiento indirecto y 

'3ecret.o, ya Comonlort pensaoa proooner rerorma5 l.::i 

t.:on<jt\tucLOn de 18~7 v el"\t.re utras ·•e encontrc'lba l• de 

elección directa. t.lo:?l Pre-:.idente de la República, pero et.o nu 

ouoo ser. 

l:.ntendemo<:; aue meJor la elección directa del 

1 1 re~1dente de la kepUolica oort.:1ue ~ere\ éo::te quien obtuvo 

mavor numero de voto~. 

~l Articulo ~J señala el or1ncipio de no retllección, 

PO":>tulado oel 1-'lan l.le tian Luis oe 1C'110, fundamentado en el 

ioear10 ce la ne~o1uc16n MeA1cana. 

La idea .:int.1reelecc1oniGta ~e haya viva en la c~nc1ancia 

del pueblo, ya que :Je) año..: de dictadura hi:o posible un 

gob1erno eJarcido por un grupo de or1vilegiad~J. 

Cl ~ongre~o Con$tituyente fue antire~leccionista, por e~o 

en 1916 1 Venu~tiano Carran::a ewp1diO un decreto que Eue 

tomado por la Con'.ltitución de 19176 que prohibia la 

reelec:t:ión presidencial, no importando bajo ciue carácter o 

condición se hubiera desempeñado e~e cargo y consagraba 

ademas el periodo de cuatro año, é~to proPtciO unos cambios 

en enero de 1'727, Que perm1tia una sola re~lecciOn, pero no 

inmed tata. Un 3.ño má:;. tarde :;.e inst i tuvo un periodo 11e ó 
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año'3. Por último el 29 de abril de 1q2:-:t -rect•bleció la na 

realecciOn •bsolutA de .J•f• del E::jecutivo, en los t•rmino!I 

aue hoy preucr1b• a~t• Articulo. 

A lQ que ce refiere la Constitución cuanto al 

iJra$ioenta electo cu.ando Ea.lta antes dfi tomar poses10n del 

cargo o antas de que termine '3U periodo , podemos decir que 

nuestro Derecho Constitucional ha tomado varios criterio~, el 

m6.'3 Jnoderno e'j el de la Com~titución de 1917 y que esta 

vigente. 

De que al 11omento en que . ~e produzca la vacante y el 

órgano que designe al .J11de del í:.jecutivo, podr.l ':lurgir un 

~re'jidente provisional e interino o ~ubstituto. 

~iemcre e'j provimion•l el de$ignado cor la Comisión 

P•rmanente, cuando '3R trata de una .falta absoluta, el qua 

antregar.l su cargo a un interino, ~i la vacante ocurrió 

durante los do~ primero~ años del p•riodo re~pactivo, o aún 

oubstituto si fue durante l~s últimos cuatro año~, tanto el 

interino como el substituto son designados por el Congreso de 

la Unión. 

A '3U ve:, el interino debe convocar a alecciones par• 

Pre$idante de la kapública, en tanto qu• el ~ubctituto 

concluir.l el periodo que originalmente produjo la vacante. 
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El Articulo 85 d.t nuestra Cunctituc:iOn vi911nte contempla 

otra-:¡ dos situac:ionea de vacantes¡ del Ejecutivos a>· que al 

1niciar~e un p&riodo constitucional no huoiere el primero de 

dic:iemore un cre!Oidente -electo a que habiéndolo no ~e 

ore~en~are a t.omar cose~10n, wn amoa~ ~ituac:1one~ el Congre~o 

debe de~1gnar al Pre~idente interino o la Comiuión Permanente 

al prov1s1onal; b) que nuoiera una l:.Jlta temporal del titular 

del l::.jecutivo , en tal ca•.so el Congreso de la Unión l.l la 

Comisión Permanente en lo~ r~cesos de la~ C~maras, designará 

1Jre':i1aente interino, pero :..1 la ausencia luera por más de 

;J(J dia'..l v el Congre~o no e~tuviera reunido, la Cumisión 

Permanente t.rao::.:o namorar un interino,convocar.in a sesiones 

eK~raordinar1a~ oara que haga la de~ignación. 

E;n la Ccmstitución de 1824 el l-'rec1dente era oubstituido 

oor el Vu:eores1dente,toda ve: que é~te habia s1do ~agundo 

.Lugar en vutos. Y la Cono;¡t1tuci6n de 1857 m.:lniEestaba que al 

Pre~idente de la Suorema ~arte de ~uútic1a era el substituto, 

va fuere la falta temooral o absoluta. 

f'ODE'.R JUDICIAL. - La Const i tuc. ión de 1824 rec.onoce el 

f'oder ~udicial Federal que re~ide en una Corte E;uprema de 

.Ju!ltic1a compuec;¡ta de 11 m1ni'3tros, dio.:itribuidos en ::3 Balag,, 

Tribunales de Distrito y ~uzgados de D1~trito(8). 

ta> TENA RAMIREZ FELIP~. Leyes Fundamentale~ d~ MéKiCO <1aoe-
1aS6J. Edtt. Porrúa. 1757, P~g.1Sb. 



En U~142 .tuvo un cambia pero • partir del Acta d• Reforma 

de le.47 aue puso en vigor a la Carta d• te.57, ".lit sigu• 

con~ervand~ dich& organización del Poder Judicial y wn la da 

1e.~1 y 1917 en é~t .. el Congreso Constituyente le otorga en su 

A~amblea mayor independencia y fuerza a sus integrantes para 

que puedan ejercer sus cargos con plena ra5ponsabilidad. 

Entre sus Eunciones mAs importante9 es el ~nico facultado. 

para resolver conflictos entre particulares, pl'oteger los 

derechos del hombre, sarvir como equ1librio entre el 

Ejecutivo y el Legi'3lativo, as:i. como entre loe Poderes de la 

FaderaciOn y los ~'3tados, siendo su función ma~ imoortante en 

de mantener la supremacia de la Constitución ~e la Hepública 

Mexicana. 

E:.n la actualidad el t'odar que nos ocupa actA integrado 

por una Suprema Corta de Justicia de la Nación, Tribunales de 

Circuito< Colegiados y Unitarios>, y Juzgados de D1strita. 

~a Suprema Corte $& compone de 21 Ministros que ~•sionan 

tanto en Pleno como en Salas, S ~upernumerarias que integran 

la Sala pal"a desahogar el rezago y formar.in parta d•l Pl•no 

cuando suplan a los Suparnum•rarios. 

La~ Salas son 4, siendo integradas por S miembros d• cada 

una, conociendo 

Administrativa y de TrabaJo, respectivament•. 
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t....a .. .::. EJet.utoria'3 <o:.entencias>, cuando se pronuncien S 

1n1nterrumpidas e'n un mismo o¡;entido, por una determinada 

mavor i a de la Su o rema Ccirte, ya ,;ea en Plena ll en tia.la-:¡, 

crean 10 QUP. conocemuG como Juri~orudenc1a. 

t...o<.. requi~1tos para 'jer Ministro l-ie la Suorema C:orte o;;on 

lo._. t.1guiente<j: nacionalidad meKicana por nacimiento, pleno 

uso de ~u-:i cJerech. :Julitico<.. v civile'j y re!.idencia en el 

cais aurante lo~ últimos ~ añus, eciad mínima ~S años y no mAs 

ae 65 el cia de la elección, con titulo de o'lUogado. con 

an~iguedad de ~ años, variando con la~ Ccn~tituciones de 1b24 

y 18~7 en estos aes pun~o~ y en 'junombramiento en la 

actual\Oao lo nAce el t-tre<;;ididente de la Reoública con la 

aprocacion del s~nado o de la Comisión r'ermanente en 

nombre. 

E,.n los Articules 103 y 107 del (Jrdenam1ento 

Con-;¡t1tuc1onal Que nos rige, -;;e encuentran lo-:. fundamento~ 

del juicio de Amparo, que e~ el crotector de las libertades 

ind1v1duale'j y de la -=ouoremacia de la C::on'!ititución, que don 

Mariano Otero preciso en el Acta de k:eformas de 1847 en su 

nume:al 1'" que facultaba a lo!l Tribunales de la Federación 

para amparar a cualquier habitan te de la República contra 

todo ataque de los Poderes Ejecutivo y Legi-;¡lativo. 

L"' A~amblea Que habia de elaborar la Carta de 1857 



:.13 

rec:ogiO e~o~ antecedentes y &n ~us Artículos 101 y 102 

consagro en definitiva el :Juicio de Amparo. 

é.l .Juicio de Amparo au.ede promoverse ante la Sul)rema 

Corte de .Justicia, los Tribunales Colegiados, lle Circuito y 

Juec:e~ de Distrito, siendo el medio que ouede emplear un 

particular llamdo quejo-:.o ante un ..1ue:: Federal cuando eo:;time 

que un ac.to de a.utoridad " responsable federal o local ~ea 

violator 1 a de las garant i a:¡ ind i v iduale·.:.. 



D l t'AClA.. TADES Dl:L E.JECUTIVLI 
FED~RAL, CONTCl'PLADAS EN LA L-ONSTITUCIDN PDLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS 11EXICANDS. 

Las facultades del Poder ~jecut1vo ~ederal cue 

encuentra depo~itado en el Prec1e1ence de la !-<~pública, 

:.tt+ 

lia·,..an Iundadot.. e11 chverso'3 P.irt:ic:.ulo• ... tJe la t;on·~tituc:1i:.in oue·~ 

~u act1v1daa comq la ce todos l~s func:ionario5, et..t4 suJeta a 

reglan ael Oerec:~o. 

t:.l Presidente de la RepUbl ica interviene el 

orocedimiento para la formación de las leve~ a través de tres 

acto~, la iniciativa de lev, lr.i. facultad de veto y la 

oromulgaciOn oublic:ac:ión ele la LllYt Ue las cuale·-

hablaremo=.. 

De ac.uerdo al con ten ido del Articulo 71 Con~t i tuc: ion al. 

r:racciOn I , el f-'1·esidente de la Repóblica tiene el derecho 

de iniciar leve~ y decretos, a!.<.i diremos que la mayoria de 

la~ leves han ~ido in1c1adas por él y Que acemá~ muchas vece~ 

":ie han aprobado sin mayor di~cusiOn. 

También diremos que conforme al inciso·b> del Articulo 72 

del ordenamiento mencionado, -:ae le facult• al Ejecutivo para 

hacer observaciones a proyectos de ley que la •nvi• el 

Congre~l.l dentro de los 10 dí.as h.ibiles, posteriores a aquel 

en c:it.:e loe:¡ recibiO, a é'E>to o;¡e le conoce JUrid1c~mente como 



veto. 

fiero en i·ealidad, el veto no a jugado el papel qua tiene 

re'.:iervado en procedimiento legislativo, ya que en Mé><ico al 

Pr&sidente es quien realmente legi'.:i!a. 

Pero la mayoria de las importantes funciones y 

atribucion~~ que,correGponden al Cjecutivo ~ederal y que 

consideran como su base legal ~on lao;:;. qve le otorga el 

Articulo 8? de nuestra Carta Magna, las cuales clasificaré de 

la siguiente manera: 

1. - F- ac:ultades de carácter general. - Ur..in lat. que 

e~'tablece la Fracción I que a su letra dice: promul9ar v 

ejecutar la~ leyes que ewpida el Congre~o de la UniOn 

proveyendo 

observancia. 

la e'...fera administrativa a su ewacta 

a> Promulgar las leyes que ewp ida el Congreso de la 

Unión.-E'.:i el reconocimiento que el E:.Jecut1vo hace de la 

exi'3tencia de una ley a los habitantes del pai-.:¡ y detide 

cuando empieza -:su vigencia, ésto ~e debe publicar • travit'.l 

del Diario Oficial da la Federación, que 11o;¡ el medio en que 

se dan a conocer las leyes de Méwicu. 

b) E:.Jecutar las leyes.- Según Tena R.amirez " eo;:i ra•lizar 



:36 

lo~ acto~ neces•rios para hacer •Eectiva, •n ca~os concretos, 

la ley e1epadid• por •l t.:ongr•:..oo d• l• Unión ". <?J 

El E:.jecut1vo no puede dejar de aolica.r una ley por 

con-::iiderarla anticonstitucional, toda vez Que él tiene ~u 

momento para ooinar sobre la incon-::¡titucional1dad de una ley. 

2.- Facultades pa..ra ewtender nombramientog previ&tas an 

la, Fracciones II,III,IV,V,XVI,XVII y XVII!. 

a) Las que ejerce libremente, al designar Secretarios del 

Despacho,Procurador Ganeral de la República, ~efe del 

Diutrito Federal, ~rocurador General dv ~u~tic1a del D1otr1to 

Federal. 

Pue~, como ~e trata de $US colaboradore~ inmediatos y Ql 

a~ responsable de la politica interna y ewterna, a~i como de 

la administración pública, lógico reculta que pueda 

seleccionarlos sin estar sometido~ a ninguna limitacion. 

E:.n algunos caso..:¡, el Congreso puede criticar o 1ncluco 

llegar a pedirle el Presidenta la renuncia da •lgún 

Secretario de Estado, pero al Ejecutivo est& oblig•do 

juridicamente con éste, por actuar& como l• se• milis 

conveniente .. 

C~> TENA RAMIREZ F~LIPE. Derecho Constitucional M&Mtcano. 
México. Edit. ~orrúa, 1972. P~g.456. 



b > Nomoramientos que deben t:¡gr r•t i f tea.dos pur el 

~enado.- E:.n esta precepto se encuentran los Agentev 

D1plom.itic:c:>, Ministros y Cónsule~ Generale<A y dem~s 

0E1c:iales ~uoeriores del Ejército, la Armada y f-uer::a Aérea 

Nac: ionale:;, y los empl11ados superiores de Ha.e ienda y 

Ministro<::; de la Superma Corte de Justicia, é!:.~to ·;e encuentra 

contemolaao en las Fracciones III, IV y XVIII. 

La Fracción XVII faculta al f're~ioente de 

República,pero deben ratificadO<j por la Cámara de 

Diputado-;:; lcis nombramiento!:> de lo~ Mi\gist.rados del Tribunal 

Superior de justicia del Oi!:Otr1to Federal. 

E:.n los recesos de la Cámara 1-'l. rat i f icac i On corre~.ponoP. a 

la Comisión Permanente; y 

e> De acuerdo con la ley, pue~to que las designacio~es de 

los oficiales del Ejército, no comcrendidas en la Fracc10n 

IV, está obligado a hacerlas en los términos e~tablecidos por 

las disco~icione!:O, ésto lo contempla la Fracción V. 

3.- F-ac:ultades en materia de seguridad interior o 

eMterior de la Nación.-· La L&gurida.d de México requiere que 

eM is tan .fuerzas armadas bajo un 5olo mando, y •5te l• 

Con~tituciOn lo otorga al jefe del Estado MaKic:ano, purqua •1 

tiene la obligación de velar por la pa: v el orden dentro del 



territorio nacional y de org•nizar ~u deEenua frente • 

c:ualouier a'i¡resión eKtranjera, por eso las f-rac:c:ion•~ VI y 

VII lt! a't.ribuyen el derecho de disponer del C.jérc1to, Ai·mada, 

Ma~1na ae Guerra y f-uerza Aérea, .:isl c.onio de L.::i Guardia 

Naci.onal. 

lndicando Que J.a Guardia Nacional e'j un c..OnJunto a1·mado, 

no profesional, ni mucho menos permanente, que ~e ha de 

integrar en C<l.da entidad federativa, bajo las órdene-:. del 

Gobernaoor. E:.1 t;ongreso debera expedir le.is t'eglamentor. para 

organ i :ar la, armarla y disc. ip 1 in ar la, pero la enseñan::a e~ 

comoe't.enc:ia ce los Estado~. 

L+.- t-ac.ultades en materia oolitica 1nternacional.- CJue 

según la ¡..·racc10n :< otorga al ?re~iden't.e de la Reoública, ya 

que, ciu1en repre5enta ante las demás nac ioneo:::. al E'.:ltado 

Me>e icano y dirige las relaciones internacionales y &!"..tas 

pueden reali::arse en plano pací. E ico, consecuéntemente a. &l 

corre~oonde la re~epción de los representantes diplomáticos y 

ademA~ dirige las negociaciones y celebra tratados con otras 

ootenciao;;. 

~sta$ facultades ~ün de gran importancia, toda vez que en 

ellas se deja una libertad .:ibsolunta al Presidente como la 

a E irma t;ésar Zeoúlveda " sus actos en materia internacional 

se reoutan directamente actos del estado ".(10> 

l lt)>ZE?WLVEDA C.ESAF<. Derecho Internacional PUblico. 



:w 

T•mbién se con!Jidera de polit1ca internacional y a l.a 

1':'racciOn VIII d•ja a su inteligencia solicita.r al Congr•too de 

la UniOn dicte una ley que lo faculte oara declarar la guerra 

a un paá~ eKtr•nJero. 

Ademas el Ejecutivo tiene otra~ facultades que la _oto_rga 

el mismo Articulo 69 como ~on1 

a> La Fracción XII en la cu~l se le faculta a convocar al 

cOngre~o a sesiones extraordinaria$, ~iempre y cuando lo 

acuerde la Comi!'.iiOn Permanente; por e:;ta hecho :.;e eo;..tablece 

una relación de equilibrio entre amto~ Organo~. 

Haciendo notar que en la o:ictualidad ele Articulo 7<t, 

F'racciOn IV el Presidente ~6lo puede proocner a la Comi'3i0n 

Permanente Que convoQue. 

b) t::n bU FracciOn XII el E:.:1ecutivo 1 b.ijo cuyo m\lndo !Je 

encuentra la fuerza póblica debe pre~tar al Poder Judicial, 

que carece de 1111•, ayuda para que '.Je de cumplimiento a las 

sentencias y Ordenes da los ju11ces cuando l• voluntad da los 

particulare'Z se re~i~ta a obedecerla,al ancargaoae de 

facilitar al Poder Judicial los •UMilio~ qu• necesite par• el 

ejercicio eMpédito de su~ funciones. 
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P•ro aclararemos dici•ndc. qu• corresponde al 

t>oderJudici•l so'olicit•r el. auwilio de acu'•rdo a o.&us 

necesid•des.Ejemplo: invasión • las pe4•Jeña5 propiedade~. 

e) Importante e:. también la repercusión económica que 

tiene las facultades concedidas al Presidente en la r-·racción 

XIII del Articulo e~tudio, que le otorga el poder 

habilitar toda clase de puertos, e~tablecer auuanas marítimas 

y fronterizas y designar '3u ubicación. Pues, de no &Kic:;:tir 

•Sta d1~oosici6n, al nacerlo ~• v1olaria la soberanía ne loü 

estados en perjuicio del ;'acto Federal. 

d> La Fracción XIV e~ de c.unten1do altamente human'-> 1 en 

ella se faculta al ~residente de la Reoóblica cara conceoer 

indulto~, es decir, personas o d1sm1nu1r las pena~ 1mouastaq 

a lo~ reos sentenciados por delitos aue son de la competencia 

de los Tribun•les Federale y a los aue, por rasoluc iOn 

irrevocaole, fueron hayados culpa.ole~ de haber c•.:imetido 

delitos del orden común en el Di~trito Federal. 

E:..xisten c.lases de indultos: el nece~ario V el otorga.do 

por gracia. El primero se origina autom.iticamente en vicios, 

errores o deficiencias or•ves 

inocacia sentenciado o 

resoonsabilidad. lambi•n acera automaticamente el indulto 

necesario en el caso de la vigencia de una nuav• ley que non 
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con:.idara delictuo'..io el hecho u omisión qu• •i 1u¡t•ba 

previsto como t&il por otra ley .anterior, bajo l• que el reo 

fua sentenciado. 

La segunda clase de indulto, al otorgado por gracia e'.:I 

resultaao de otro punto de vista, también de carácter 

jurídico y no Gimplementa como ocurrió en épocas pasadas, 

producto de la libre voluntad de un ~oberano o da un 

tribunal ansiosos de obtener popularidao. 

La JUBtif icaciOn jurídica del inculto radica en el hecho 

de Que la aplicaciOn oe una lay penal, por medio da un 

oroceo;:;o concluido en una ~entencia definitiva\, tiene por 

objeto la salvaguarda de intere~e9 individuales, cociales y 

nacionales; más c:uAndo resulta que el ~entenciado tiene 

mérito:¡ bastantes por ~erv1cios prestados a la nac:ión o le 

ben•lic1en circun$tanci•$ de edad ~ de conducta, o bien por 

la mit>ma i.ndole del delito cometido, 5e considera que ha 

cesado su oeligro~idad, quedando • l• decisión del Ej•cutivo 

indultarlo si a-:;í conviniera !in•lmante • la !>&guridad y 

tranquilidad póblica. 

Tana Ramire:: de E ine •l indulto como " la remisión que 

hace el Ejecutivo de una pan• impuesta en ~•ntencia 

irrevocable ".Cll) 

C11> TENA RAMik~Z ~éLIPé. Derecho Con9titucional MeHicano. 
Méwico, Edit. Porróa 1 1972. Pag. 467. 



•) T•mbién le corresoonde, d• •Cu•rdo con las layes 

re~pactiva~, conceder privileQioo eMclusivos, por tiempo 

limitado~, a los descubridore~, inventores o perleccionador•s 

ae alg'ún ramo de la industria, a Ein de imculsar en e~ta 

forma el desarrollo economice del cais y cremiar el e~fuarzo 

individual realizado< r-racci~n XV>. 

Mencionaremos que exi~ten otras atribuciones para al 

Ejecutivo Feceral ~ontemplaciao dentro de la mioma 

Con~titución y que son lao siguient&s: 

E:.l Articulo 171.- Cuya finalidad es regular, el comercio 

&Mterior, la economía del país, la at:.tabilidad de la 

oroducciOn nacional, faculta. al Ejecutivo legislar 

ampliamente en lo referente • las cuotas ~e 1moortación y da 

exportaciOn, a~i como prohibirlao. 

En el Articulo 33 se faculta" al Ejecutivo de la. Unión a 

expulsar sin previo juicio a todo &Ktranjero cuya permanencia 

Juzgue inconveniente. 

Y por último en el Articulo 27 f•culta •n su fracción 

XIII al titular del Poder Ejecutivo de la Unión como supr•m• 

autoridad para dictar resoluciones1 •~t• •tribuciOn l• 

analizaremos en c•pltu1a posterior. 



CAPITULO II 

Al SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA COMO AUXILIAR DEL 
PRESIDENTE DE LA HEPUBLICA. 

En el capitulo anterior se hizo. referencia las 

facultadeo;:o del f'residente de la República, quedando 

demoGtrado que son amplias y que ubican, tanto en el 

teMto constitucional como la práctica pol:ttica. !in ese 

o;:oentido, nemeo;:¡ de afirmar que es el responsable de dirigir 

l~~ daGtinos del pais, como encargado el f'oder l::jec:.utivo 

Federal, todos sus a.GpeC:to~, tanto en lo político, 

econOm1co, y <jOCial 1 go;:ando para ello de atribuciones muy 

extensas oue la Con~tituc1ón le otorga. 

Aciemas de ~er el encarga.do y responsable de la pCJlitic:a 

interior y .R><terior como representante de la Nación, e':l el 

vértice de la ad1111nistración pública. Para el despacho de los 

negocios de e~te orden se crearon las Secretarias de E~tado y 

~epartamentos Admtnistrativo~ en virtud de que el titular del 

Ejecutivo no puede realizar ni re•li:a por o;:;i solo, tuda el 

conjunto de actividades que exige el de5arrollo de su 

fU!'lCiOn. 

~l gobierno debe organi:arse previamente si de~ea 

organi::ar el e~fuer::o nacional, por tal ra::On ~e Eaculta al 



Pre~1cente de la Hep~blica para qua designe libremente a cu~ 

~ecretar10:; de E;5ta.do 1 que ectar.!n al frenta de la-;. 

~ecret.ari.a3 c.reacas para auMiliarlc, en los términos 

dl'::ipuesto:; oc..r la propia C:rmstituc:ión 1 así. como por la L~y 

Wrgánica de la Administración Pócl1ca Federal. 

Toda ve: que las dependencias directas del Poder 

EJecutivo Federal e~tAn constituidas re~ponsabi l 1dad 

:;ectorial, la Seeretaria de la Hefcrma Agraria, como 

instancia auKiliar del. Presidente de la República tiene a su 

cargo el c.iespacho de los asuntos que en forma expre~a le 

encomienda el Articulo 27 Constitucional, la Ley Federal de 

t-'or ot.ra parte, el Articulo ~o. del f'eglamento Interior 

ce la ~eeretari• de l.1 He.forma Aqraria, le asigna al 

Secretario de la Heforma Agraria nuevas atribuc1one~, a las 

ya existentes, a oartir de las reformas y adiciones a la Ley 

Federal de F<eforma Agraria, publicadas en el Diario Of1c1al 

de la Federación del 17 de enero de 1984, entre la'.l que •:Je 

eneuen~ran: la facultad para e><pedir lo'.l certificados de 

inafectabilidad agrícola, ganadera y forestal de los núcleos 

agrarios, comunidades y colcnia~. 

Sin embargo, para tener ~onocimiento mas amplio del tema 

en cue~tiOn, considero necesario citar los siguiente9 
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•ntacadentes: 

Anali:ando l• evolución oe la forma da organi:aciOn de 

la $ecretaria de la keforma Agraria, podamos ai:irmar que '.lU 

evoluc1on ~~ ha dado io~ma paralela a los acontecimientos 

hi-::ot6rico~ ocurricos en el oa:is en los primero'.l aXos de e~~te 

:iiglo X:<. 

La situación •del agro a nivel nacional, antei; del proc:e~o 

revol.ucionar10 de 1910, traJo como consecuencia la L·reac10n 

de la Dirección Agraria, oue sería la encargada de anal1::ar 

v resolver, e¡.cclusivamente, la oroblemática en el c.J.cnoo, y, 

por decreto presidencial del lo. de JUlio Lle 11710, c;uadO 

adacri~a a la ~ecretaria de Agricultura y r-omen~~. 

La revoluc10n iniciada en 1910, que fue la lucha d~l 

oueblo meHicano, logro, entre otras cosas, transformar la!l 

in~t1"tucione~ políticas que en materia agraria tuvieron por 

obJei:o la aolicación de la justicia y la equidad par.a los 

trabajadoras de la tierra. 

E.n eo;.t.a época revolucionaria todos lo& intalectuale~ y 

politices convenían en la necesidad de llevar a cabo la 

justicia social a los hombres del campo, pero no uniEíc•ban 

criterio~ en las Eormas de realizar al reparto. Por una lado 

~e proponía la restitución de pequeñas propiedades deduciendo 



oerecho':> ante los Tribunale".:O¡ por otra. parte, '..ie pedi .. la 

re'jtituc:ion de tierras probando la propiedad antiguai otra 

mA~i eKigian la dotación de tierras, mediante la eMpropiación 

oe los monooolios territoi:iales; cero las proposiciones mAs 

imoortante·_. fueron la-:. de Luis Cabrera que oropon ia la. 

recon!ltitucion de ejidos a loe;:; pueblos y la entrega de 

tierras como comolemento del ~alar10 del jornalero. 

Tanto-. 1-'a!ltor H:ova1K, a-.i como el Licenciado .'.:luYé Inéc 

Novelo pr-ooonian la 1;ubdiv1oi6n v exprooiac10n oe terreno~ 

inculto'3 de i:n·opiedad particular que eMcedian oe c1nco mt l 

hectárea~, declarando ~omo de ut1l1dad póblica, Que loe 

haOitante9 ce los oueblo~ de l4bradores tuvieran en propiedad 

terrenos de cul~ivo~ y también la iundaci6n de pueclos en le~ 

lugare-:¡ donde no eKistian como consecuencia de la 

concentración de la propiedao. 

V un gran !lector revolucionario. el v1ll1smo seria la 

solución del oroblema en fiJar límites a la propiedad rural y 

repart l r el eMcedente por eKpropiaciOn realizada por lo9 

estados mediante indemni::aciOn, destacando dos cosan 

imoortante~. la ewpropiación de aguas y la da muebles, 

Aspero$ y maquinaria. 

f'ero Eue el .'.Jefe del éJ9rcito Cc.in~titucionalista, don 



Venustiano Ca,rranza, quien •l awpedir la. primara lay, 

prooiamente agraria, publicada el !i d• •nero de 1q15 en la. 

cual uniEicaba criterios en la Eorma de realizar la ju~tici& 

dist~1but1va en el campo.tlue a la oostra 'le constituye en 

antececeni:.e mediato del Articulo 27 Constitucional, en el 

cual ~e contemplan loü tipo de tenencia de la tierra que a la 

f ecna prevalecen: proc iedad e j id al, prop ieoad comunal y 

peQueña propiedad, creando además los primeros órganos 

Eacultados para repartir las tierras como lo eran la ComisiOn 

Nacional Agraria, así como comisiones locales y comité~ oor 

cada entidad federativa de la ~epóbltca. 

De eo:ata manera la. fofevoluciOn Mexicana iniciaba la 

in:itituc1onali:aciOn de la restitución y dotación de tierras 

ej1oales y comunales a campesino~. 

é.l te><to del Articulo 27 Con~titucional fue obra de do'l 

causa~ determinante~; el deseo progresivo de justicia agraria 

de quienes lo redactaron y la fuerza da los hecho-;; en t.u 

dimen~iOn hi~tórica, el movimiento revolucionario y sus 

consecuencia~ ~ociale~. 

Nos damos cuenta. que, cu.ando el Articulo 27 de nuentr.a 

Carta Magna ~eñala 1.as ba~e5 de la propied•d privada y de la 



n•c1on, cu&ndo combate &l latifundismo, y cuana'o al •"Ztt•da 

111 cauita. la primaci& & los Qrupo• oe h&c•nd&do•, poseedoras 

dliil grandes aMten•ionas da tiarr•, para ser él quien !lef"ala 

la-;:; basas de l& con~ervación, •tcplotac:ión y aprovechamiento 

de la rique:a. póbl1c:a en b•n•fic10 del interé!I general; 

observamo, en al contenido dlf !:.U<;¡ disposic:1ones el 

pen':lam1anto de Hidalgo, More los, f'onc1ano Arr1aga, .'.Juárez, 

Malchor Ocampo,, Madero, :ta.pata, Viila, 

Cabrer•,•tc., y de todos· loo que intervinieron an ~u 

reaacción, como fue al c.a:;;o de los 01put•doca Con~tituyente·.J. 

Los Con~tituyentes de Querétaro pla~maron en nue~tra 

maxima ley de 1q11, el fundamento jurídico qua es la 

constitución hintórica, en al devenir inot1tuc1onal del 

Lo •ntarior se •~tablee• en el Articulo 27 Con~titucional 

que rige la propiedad agraria en MéMico 1 ademas, da acuerdo & 

la f-r•cción XI, inc:i<so a.>, na señala p•r• '3u efecto la. 

craaciOn de una dependencia directa del Ejecutivo Federal, • 

cuyo cargo estaría l.• aplicación de l•s leyes a.grar1a.~ y t;u 

ajacuc1on. Eiin embargo fue hasta el 17 de enero d• 1q34 al 

transferir las facultad•• relativas a la colonización al 

Departamento Agrario. 
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Despué:i ce a.rs;os de anAlisis y d1scueiOn, ap•rece 

oublicado en el Dia.rio OEicia.l de la Federación de 24' da 

diciembre de 1'j'518, la Ley de Secretarias y Oepart•mentos de 

E5ta.do t en donde &parece y& como Departamento da Asurytos 

Agrarios y Coloni:ac10n • 

Con el transcurso del tiempo, y de acuerdo la~ 

transformaciones aconOmicas y socialeG, ~e precisó otorgar 

mayor fle><ibilidad en la toma de dec::i'3iones, &n el amtuto 

agrario por lo que, por decreto presidencial publicado en el 

Oiar10 LJf icial de la FederaciOn el 31 de d1ciemore de 1~14, 

al menc1onaoo Departamento de ~~ta.do casa a ser ~ecretaria de 

la Reforma Agraria. 

Con base en lo manifestado en e~te estudio, con~1dero Que 

e~ la ~ecretaria de la Reforma Agraria una institución que 

e'3t• compuesta por un conJunto de norma-;¡ y pr1ni:101os que 

'Señalan una nueva Eorma. de red i 5tr ibu ir la propiedad rural, 

realizando la ju~ticia Gocial distributiva, y cuyo iin 

principal consiste en disminuir loG indices de concentración 

de la tierra en pocas manos y elevar los núcleos de vida de 

la poblaciOn campesina. 

é.n eo¡.ta def in ic i6ri que hemos hechos de la Secretaria de 

la ílef~rma Agraria, se encuentran las dos normas que orientan 



so 

•l deo;aarrollo de l& nación¡ un• de •11•• •~ regular el 

aorovacham1entll de los recursos natur•l•s ~usceptibles de 

•oroo1•cion; y la otra •~ la da nacer una diQt.ribuci6n 

eauita~iva de la riqueza p~blic•. 

l:.sto c.lesde mi punt.o de vista, e~ lo m.\'.i import•nte qUe 

-::iei\a.La nuestro Articulo :¿7 C.:on9titucional y oara llevar a 

caco !:.U realización s& le atribuyan diversas funcioneu a 

dicna deoendenc1a. 

1...as atribuciones de la E.iecretaría de la H'eforma Agraria 

~e encuen~ran contenidas en la Ley Organtca de la 

Aom1ni~~rac10n Pública f'ederal, ouolicada en el 01ar10 

Oficial ae la Federación del ~? de diciembre de l?~ú. 

Otras funciones que es nece~ar10 mencionar son las que se 

encuentran en el Articulo 21 del reglaiñento int&rno, ~nendo 

la~ ~ngu1ante'31 

PRIMERO.- E5tudiar y opinar sobre las quejas que formulan 

particulareG, ejidatarios y comunero~. 

b~GUNOO.- Intervenir en la vi• conciliatori•, en l• 



Sl 

solución de controversias agraria~ entre &Jiaatarios, 

comuneros y peque~os propietarios, fundamentalmente cuando ~e 

afecten los nócleos de pcblac10n. 

Los objetivo~ institucionales señalados en los anteriores· 

ordenamiento':! lo'l ?Odemos clasificar desde un punto de vista 

de la sigu1ente maneras 

a) Impartir e)Cpedita y hwneo:.tamente J.a juo¡.ticia agraria 

cara entregar ~odas la~ t1erra~ susceptibles de reparto1 

b > garantizar la seguridad Jur id ic:a en la tenencia y 

u'3ufruc:to de la tierra eJtdal, comunal y de la pequeña 

propiedad; 

e> como promover la organizac:iOn y capacitación de los 

qroductora:;. rurales con el propósito de elevar la producción 

y la oroduc:tividad en el campo y; 

d) generar empleo y asegurar el bienestar de la poblaciOn 

campesina y su particip•ción e incorporaciOn en el desarrollo 

nacional. 

Para lograr eficacia en el oojettvo ~eñalado 
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anteriormente !le cuenta con el reglamento interior de la 

Secretaria de la Reforma Agraria, publica.do en el Diario 

Oficial de la f-ederaciOn del 27 de agosto de iqss, siendo 

éste el oue reestructura. 1• organ1zac10n interna ae la 

oependenc: i a, por considerar que ·~u e!..tructura administrativa 

anterior era inoperante, al provocar el reo:ago agrario y la 

duplicidad en lo referente a funcione~ y a~fuerzo~. 

f'cr lo anteriormente eMpuesto, ha.remo~ mención de los 

objetiVo'j de la actual organi::ación de la Secretaria ae la 

Heforma Agraria de acuerdo a su importancia, quedando de la 

siguiente manera: 

I.- LA OtSCONCENTRACiüN ADMINI~TRATIVA.- Uue con~1~te en 

que a un órgano inferior subordinado, ~e le a~igne legalmente 

una determinada competencia exclusiva, que le permita una 

mayor libertad de ac:c:t6n en el tr.tmite y decio;;ión de los 

asuntos admini~trativos en que se rompan los vinculos.(12> 

~n el reglamento interior de la ~ecretaria an e~tudio 1 sa 

habla de algunas disposiciones sobre la desconcantr•c:ión 

administrativa an el sactor agra.ria, ASi en al capitulo VlII 

que dispone, que para la mejor &tación y eEiciente dewp•Cho 

de los a~unto~ de la compatenci& da la Sacret•ri•, •sta podr• 

<12> SCRRA RUJAS ANOR~S. Derecho Administrativo I. 
Ed1t.Porrúa, 1981. Pag.509. 



contar con lo·.J Organo':l adm1n1strativo<;, ae~concentrados que 

-;sean necesarios, en .lO'l término-;¡ de la Ley Org.lnica de la 

Admin1straciOn ~ública ~ederal, de la Ley Federal de Reforma 

Agraria y demás ordenam1ent~~ le9a!e~ relativo~. 

resolver ~oora la materia y dentro del ~mbito territorial qua 

determine en cada caso, de conformid«.d con la!:; 

d1':loo~ic1one~ legale~ aplicable~. 

~o~ Organos desconcentrados con lo~ Que cuanta la 

:Jacret,¡ria de 1a Reform.:t Agraria ·.;ion len ~ugu1ente~1 

1.- Cl Ino;¡t1tuto de t;apacitaciOn Agraria que tiene a su 

cargo l.a. Capacitación camoesina e institucional en materia 

de organ1:ac10n y detiarrollo agrario. 

2.- El Programa Naci~nal de ~mpleo kural que ~e encarga 

de general empleos el medio rural, a trav6s, del 

a-:. tablee imiento de proyectos product ivoti que canal icen 

recursoo;; de lo'l sectores públicos v orivados a nllcleos de 

ooblaciOn ejidal y comunal. 
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O.- Las Deleqacione~ A~rarias.- La Secretaria de la 

1leforma Agraria, de conformidad con la ley de la materia, 

cuenta con Delegaciones AQrarias en cada entidad federativa, 

con la competencia que la oto~ga dicha ley, el reglamento 

1n-c.er1or de la Secretaria y lo~ acuerdos de su titular, mismc• 

que e~ nombrado y removioo cor el Pres1den'C.e de !a ~ep~blica. 

II.- La éomi~iOn Interna de Admini~traciOn y 

ProgramaciOn.- ~u función coni:;iste en coord1nar los programas 

de modernización, '4lmplif1cación y desc~ncentraciOn 

administrativa de la~ 01•;tintas unidades de la Secre-c.aria de 

la Reforma Agraria. ~u creación se debe al reglamento 

interior vigente, y sus .;itribuciones las encontramos en los 

Ar~iculos ;J~ v ~6 ael mi':'",mo ordenamiento. 

lII.- La lmpartición de Justicia Agraria.- :Je entiende 

égto como aplicación del Derecho Agrario, que e~ &l conjunto 

de norma~ jurídicas dictadao para regular las diversas forma~ 

de tenencia da la ti•rra rural y la~ relaciones del ha1nbre 

con la tierra. 

Cumplimentando, en -:us t•rmina~ lo •-.tablecido por nu 

Articulo ~1 de la L•y Org~nic• d• la Administr&ciOn P~blica, 

haciendo la aclaraciOn QUe la justicia agraria no termina con 

la red1str1buc10n y la restituciOn de las ti•rras cultivabl•~ 



y agua a lo'3 núecleo'3 Cle población del pais que carecen de 

ello, sino aue -:¡u IO&ta esté encamin•da hacia el logro de 

m&Jore5 condic1oneo;:¡ de la población que depende 

econOm1cament:e ~el ~ector agrario. 

é.n et.te !:.ent1do -:1e crea una ectructura rural moderna, en 

la cual -::.e trata de obtener mayor producción y 

aorovechamient:o de loo: rer:ur!>o~ ej idalas y comunales, 

Eacultando cara ello a la Secretaria de Organi=aciOn y 

Oe'jarrollo Agrario, QUe e!:.t:ablece .lo9 procesos organizativos 

de carácter rural, tratando de buscar mayor creatividad de 

lo'.l ejido~ y comun idadeo::..Méncionaremos algunos que t1e 

llevaron a caco a tr~vés de la'.l siguientes direccione~. 

A> La Dirección de Organización Agraria.- Le correüpondfil 

la organi.::aciOn de .a.ctividades agr:lcolato, tur:istica'3 y 

arte'3anale~ de 10'3 recurso~ postales, pecuarioc, agricolas y 

Eore:ltale:i no renovables, que al participar orc;;¡.Jnizadamente, 

los ej1datar1os v comuneros. t:'.'.l de gran imoortaincia para el 

desarrollo del =ector; con es.to ~e hace p0'3ible impulsar y 

.fomentar el aprovechamiento, transEormac ión y 

ccmercializac1ón Rn forma :integra da lo9 recur~os qua Eueron 

dotado~ o :restituidos, asegurando el estado un éKito a sus 

prc9rama-:¡. 
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BJ La D1recciOn de f'romoción Agraria.- Su Eunción 

consiste travé5 de actividades y atribuciones de la 

concurrencia ae crédito hacia actividadec •iines la 

organ 1 :ac ion agraria, con el proo6<:ii to d¿ logra.r un 

aarovec:nam1ento Oi:>timo oe t.U!i recuro;:;oc, Que permita_ a lo..:. 

ejidatar10~ y ccmuneroc alcan:ar mayores niveles de bienestar 

económico y ~oc1al. 

t;) La Dirección de L:aoacitación Agraria.- C,.;.:icacitando a 

loe ejidatar1os y comunero$ en el conoc1miento de la técnica 

oe la organización para acrovecnar loe ootenciales natura.lec 

que le ~on propio-;:¡ y !:oluc ionar problemas e~oec í. E ices, 

logrando con ello aumentar la oroducciOn. 

IV.- Otro~ ObJet1vos de la actual Organ1:ación Agraria.

Dentro de et.tos objet.ivoo;s tenemos el de la ~implifica.c1ón 

administrativa, en la que el ~jecutivo rederal pretende 

evitar compl1caciones 1nnecesar1as de les procesos y niveles 

admini~trat1vos en el sector agrario. 

~n lo que se refiere al s•ctor agrario, la 9implificación 

administrativa ha !uncion~ndo principalmente en lo~ trámites 

Que ~on más rápidos para la solución de los a~untos 

conflict.o!> de carác.ter agrario, trayendo consigo que lo::. 

camoes1no'=> .)horren más en lo ~acial y económico; para qua 



e~oo;; objet1voo;; puecan tener loo:¡ re~ultado~ deseados e:; 

nece~ar io que haya aQu i l i brio entre func ione-5 y per·~onal. 

En cuanto a las meta<:J· eo.:.tablecidas por la Secretaria de 

Reforma Agraria. el programa oe ~Lmpli!icaci6n administrativa 

:.e na fortalecido con la deleguc:16n de facultades a las 

Oelegacioneo;; Agraria~ y, precisan también la.o 

correspondientej a la'1i autoridade~ centra.le<;;, logrando 

éo;;to el equilibrio que debe exi~tir entre funciones y 

personal, siendo neceo;;ar10 Rara la obtención de loo 

reo;;ultadoo bu~caoo~. 

La simol1I1caci6n aoministrativa cue~ti6n agraria, 

adema~ de e~tar e!..trec:hamente vinculada con la renovación 

moral de la sociedad, e~ también un estimulo importante para 

deo;;centralizar la vida nolcional, logrando con ello m.:iyor 

raotde= y obteniendo ademá~ un ahorro en lo económico como en 

lo social de loo campesino<;;. 

E.n el é.rea de organi.:ación y de!:larrollo agrario, el 

titular de la Secretarla de la Reforma Agraria dictó el 16 de 

diciembre de 19a5 un acuerdo en que oe de!lconcentran las 

.funciones operativas a las Delegaciones Agraria~, dichas 

funciones correspondían al In~tituto ae Capacitación Agraria 

y a las Oirecc1one<j de Organización Agraria y de Promoción 
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Agrar 1a ad~critas • la Sub~ecretaria da Organi:aciOn y 

Oe~arrollo Agrario.(1~> 

Desda la creación d& las Delegaciones Agrarias, la 

actividad en el área de procedimiento~ agrarios y tenencia de 

la t.1erra, han sido ejercidas por lM-s cecc1oneo:.. que eKisten 

en dicha~ Oelegac1one'3, ejemplo: 8ecci0n de Derecho Agrarios, 

SecciOn de Tierras y Agua~, ~ecc1ón de B1ene~ ~omunaleo,etc. 

De ac:uerdo cun lo e~tablec1do· en el reglamento interior 

de la becretar ia de la Reforma Agraria, las Oirer.ciones 

üenerale'3 eJercerán act1vidade'3 y funcionec de 

normat i.v1e1aC1, dictamen~ ~upervi'316n v evaluac10n de lo._., 

programa-:. de proced1m1ento'l, tenencia de la tierra y de 

organi::ac10n y de~arrollo agrario, así como la aprobación y 

autor1zac:1on de contratos que los nócleos agrarios celebren 

con tercero::. 

Dentro de e~to'j objetivos tenemos otro~ ciue ~ería el de 

la renovación mor,:1,l ,ésta e::o imoul!:;ada a través del control 

interno de la Secretaría de la Heforma Agr•ria que ademas de 

las funcione~ que tiene encomendadas tiene ésta que e~ la más 

importante contribuir a mejorar y elevar la eficiencia de lan 

deoendencias y entidades de la Secretaria. 

(1~1 DIARIO O~ICIAL o~ LA F~DERACION PUBLI~ADU EL 16 Oc 
DICIEMB~E DE 19aS. 



L• S•cr•t•r!a de la R•Eorma AQr•ria tiene como obJativo 

la perfecta definición en cu•nto a la tenencia de la tierra¡ 

Q!Sto •t1o c:onGidera_do que en la •ctualidad un porcentaje muy 

alto a qu•dado precigado dentro de sus tres formas d• 

propiedad; la •Jidal, la comunal y la pequeña propiedad. 

~~to da mayor oeguridad y respeto a los derechos de 109 

camp93inos para la meJor e~plotación del campo. 

f'ara lugrar &!.":.te objetivo, l·a Sec:r11tar' a cuenta con la 

i.:arta Agraria Nacional, ad!lcrita al Registro Agrario 

Nacional, con facultada$ para recabar, analizar y seleccionar 

in!ormac i.On documental, con lo cual Ge e•1t.t. formando el 

cata~tro de la propiedad rUzt ica con dato!l cartogr4E ice~ de 

tenencia y u~o de !luelo. 

La capacitación agraria &"..t otro de los objetivos de la 

:.:iecretaria de la Reforma Agraria que busca tranGformar el 

•jido or191nai una in~t1tuc:ión moderna con c~rac:ter!sticag 

qua vayan de acuerdo a l~ real id ad agraria, económica y 

~acial, lo cual ~ola ~a con~igue con la creación da unidade!l 

de producción, promoviendo cun R~to la superación individu•l 

y procura.ndo • ou vaz el bien común de lo'J nCJcleos de 

población. 

Para precisar con m.:\yor claridad lo que e~ l.J 



capacitaciOn aqrar1a diremo':l ciue é!:·ta bU9Ccl que lo·. miembro~ 

da las comunidades eJidales part1c1pen concientemente y a nu 

vez, se haga ~olidaria e-=ta part.icipac10n en lo qua ~e 

refiere a la real1=~c1ón de tarea~ de bene!1c10 colectivo. 
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BlBASE CONSTITUCIONAL Y .JIJRIDICA 

En •~t111 inciso apartado •"'-tudiaremos la base 

con~titucional v Jurídica de l.:i Secretaria dQ lü. Reforma 

Agraria, es necesario reafirmar, que el l'.snico titular de la 

~oberania e~ el pueblo, tal como ..;e encuentra a~tablecido en 

el Artículo 3c¡ Cono;:;titucional. El pueblo como titular 

originario de la soberanía, al hacer U'jO de tal potest.ad ~e 

con-:atituye en un estado Jurídicamente organizado, e~ decir se 

convierte en un eo;¡tado de derecho y a través de su poder 

con':lt1tuvente 1 expidió su lev $tJllrema y fundamental 

denominada Constituc10n 

E.n e:;;ta Carta Magna el pueblo crea y e~tablece lt1':l 

podere-:i oübl ico!l con respectivas atribuciones y 

obl1gacione':l 1 su forma d6! gobierno y además otorga para loo:> 

ciudadano~ O gobernados una e~fera juridica que se traduce en 

un conjunto de garantí.as individuales, como sociales que se 

constituyen como un Ambito que deben rescatar las autoridades 

Va que el poder constituyente como representante legitimo 

del pueblo a creado la Constitución, éste de•!H.parece del 

escenario politice dando lugar a los poderes constituidos Y 

permaneciendo originaria y •><clusivamente las soberania en 

el propio pueblo. 
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~s import•nte, subrayar Que la supremacía d~ la 

Constitución re•pcnde no solo a que é~ta e-;¡ la eKpresión de 

la voluntad copular sino que además, por ser '.lUPrema está por 

ene ima de todas las leyes y poderes con~t i tu idos, es dec: ir, 

tanto el orden jur í.d i co como las in'3t i tuc iones pul i t ica9 

tienen 5U fuente de valide: en la Constitución. 

f'ero la Constitución, también tiene como objetivo la 

protecc:iOn de lus e i.udad.anos, misma que ~e da a t:ravé..- del 

otorgamiento de l.:i.s llamada<s (;arantí.as Individuales y 

Soc1ale~, la!l orimeras Ge refieren genéricamente la 

libertad, a la igualdad, a la propiedad y a la segur id ad 

jurídica de lo<;:; 1nd1v1duo!:i; y las ~egundas !le refieren a 1.::1. 

crotecc16n de lo~ grupo-;:; o cla.zes sociale~ económicamente 

de~croteg1do~ a efecto de cumplir con los postulados de la 

Revoluc16n MeKicana re~pecto de la ju~tir.ia social. 

Actualmente el marco legal fundamental de la Secret.D.ria 

de la Reforma Agraria lo encontramos en la C:ono:.titución 

~olitica de lo~ é~tados Unidos MeKicanoo, en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 

Reforma Agraria y demás disposiciones juridica~ o Eacultades 

c¡ue le otorga la Constitución al Presidente de la República, 

como ~en los reglamentos y acuerdos. A continuación haremog 

un reconocimiento más amplio de cada una de e~tas 

disposicione~. 
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1.- Constitución Polática de los C:~tados Unido~ 

Me>< icanos. -No-:> reE•r imos en primer lugar ~ ésta por ~er l.:i 

ley .fundamental y suprema da nuemtro orden jurídico, norma 

básica que e~tableca el e~tado de derecho, regulando las 

relacione~ entre gobernantes y gobernados, subordinándose 

ambo":> a l.J.s leyeG e institucione~ pi-eecritas en la Carta 

Magna. 

Dicha Constitución fue oromulgada el S de febrero de 

1717, entrando en vigor el 10 de mayo dlill mismo año;, en tal 

di~posttivo jurídico se e~tablece por primera vez l.:i~ 

llamada~ " garantíaa sociales '' que o;;e consagran con el firme 

propósito de lograr la justicia social proclamada por .1.a 

ltevoluciOn Me><icana, ec;tas garantía~ se precio:;an en lo<:io 

Articulo:. 27 v 123, su inclu'3ión en la ley fundamental, 

motivó un debate de gran trascendencia hio:.tórica. Para tal 

propó~ito 1 .al Congreso Constituyente se dec:lara en Sesión 

Permanente des.de el 29 de enero de 1917 trabajando día y 

noche hasta el ~l de enero del mi~mo a~o, participando lo~ 

más prominentes Diputado~ Constituyente~. 

Se estructuraron dos Artículos totalmente nuevos que '3e 

reE ieren no a individuoo;; sino a los sectores sociales mAo:. 

desprotegidos de la sociedad como son los c~mpesino~ y 

obreros cuya esencia jurídica e~ su orotección al interior de 

la ~ociedad. Se regula oor primera ve: a nivel constitucional 



l• función social de la oropiedad, dándola !>entido 

dinámico al Derecho, en beneficio de la ~ociedad; '.le ~igue 

re!loetando la pequeña propiedad como un derecho ~ubjetivo, 

entendiendo a la nación como prooietaria originaria según lo 

e~tablece el Articulo 27 Con-.titucional, Qero subordinado 

e~te derecno ~i interé~ ~oc1al, e~ decir, la pequeAa 

oroo1edad agrícola o t;ianadera solo respetable 

con~t i tuc 1onalmente , s l emore y cuando e~té en eKP lotac ton 

cumoliendo la función ~acial que le corre~ponde. 

De acuerdo el teKto reformado del Articulo 27 

Con'!itituc1onal el .Jefe del Ejecutivo creo el Deoartamento 

Agrario cor decreto oub licado en el Diario CJf le i al de la 

Federación del 17 de enero de 19J4. 

Por lo anteriormente eKpuesto, queda aclarado ciue la 

eKi~tenc1a o la base fundamental de la Secretaria de Reforma 

Agraria la encontramos en el Articulo 27 de nue'jtra Carta 

Magna, Fr.acciOn XI, Inciso a) de nuestro m.1.Kimo ordenamiento 

político. 

2.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Por ser el ~efe del Ejecutivo el vértice de la Administración 

Pt'.Jblica imprime '3U estilo en la forma de gobernar, por esta 

razón la administración pública meKicana a diversificado sus 
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tareas comprendiendo objetivog qua antes le eran ajeno5. 

Esto y la participación e~tatal da la vida económica y el 

desarrollo social fueron la pauta de la vigencia de nueva<:> 

leye~ organicistas, la creación, fusión, 

disgregación y supración de E:tecretarí.as y Departamentos de 

Estado su mera redenominaciOn o ~u transformación de 

Departamentos en Secretarias. 

La Ley Org.inica de la Administración PIJblica Federal en 

cuanto a la técnica jurídica tiene un eaquema similar con las 

anteriores laye-=. l de Secretar í.as y Departamentos de ésta.do 

di-:ttribuyendo la comoetenci.:i constitutiva en cada órgano, 

estableciendo un mínimo de reglas comunes '!íotae cu 

organización y funcionamiento interno5. 

Citaremos que en la Ley de Secretarías y Departamentos de 

Estado Admtnistrattvos y demás deoendencias del Ejecutivo 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ó 

de abril de 1934 se incorpora el Oeoartamento Agrario como un 

órgano más de la Administración Püblica Centralizada. 

Especificando en su Artículo 11 los a~unto~ de la 

competencia de este Departamento Agrario 
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Y fue en las re.formas publicadas en el Oiar~o Oficial de 

la FederactOn del 31 de diciembre da 1974 que por Decreto 

Pre'!lidencial •l , Oeoartamento de Agriar io!:i V 

ColonizaciOn alcanza el rango de Eiecratari.a de la Reforma 

Agraria, toda vez que era nece<;;aria contar con organismos 

oúblico~ capace~ de aErontar lo5 nuevos oroblemas planteados, 

por la dinAmica orooia de la·,¡ transEormaciones econOmicau y 

o:;ociale~, otorgando mayor .fll!ltibilid&d en la toma de 

deci-.1ones en el ámbito agrario. 

t.::ste Decreto reformó loo:; ArticuloG 17 y 18 de la Lev de 

Secretarias v Departamentos d·e ~Gtado de 24 de diciembre de 

1958. 

La Ley Orgánica de la Administración Póblica Federal fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

diciembre d~ 1976, abrogándose con e~ta Ley la de Secretaria~ 

y Departamento~ de Estado de '24 de diciembre de 1?58. 

La Ley Orgánica de la Aclmini$tración Pública Federal ha 

establecido como obligatoria la e>C.i9tencia de servicios de 

apoyo administrativo en cada dependencia, en materia de 

p laneac i ón, programación, presupuesto, informá.tica V 

astadí.stica, recursos humanos y materia.les, conti'bilidad, 

fi<.lC:ali:aciOn y archivoo;, con el propósito de que la reiorma 
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administrativa logre progr .. mar la3 a.c:tividades de 1.J. 

•dministr&ciOn pUblicat 

aprovechar ~u~ recurso~. 

gerarqui:ar sus objetivo-;. y 

Las Secretar!as y los Deoartamentos de Estado carecen de 

personalidad Jurídica propia, pero participan de la 

personalidad del Ejecutivo, ejerciendo su competencia PCJr 

acuerdo del Pre~idente de la kepública, aún cuando la propia 

Ley las autori;:a para reoresentar a é':lte en los juicios de 

amparo. 

í:.n tal. f>entido la Ley Org.t.nica de la Administración 

Públ tea Federal venido normar adecuación 

administrativa de la Secretaria de la ReEorma Agraria, la 

cual une sus esfuerzos a los de la Administración Pública 

Federal a través de la eMpediciOn de su reglamento interior, 

eMoedido por el Presidente de la República en atención al 

Articulo 18 de la citada Ley. 

3.- Ley Federal de Reforma Agraria.- Reinicia el proceso 

revolucionario de revisión y perfeccionamiento de las 

in~tituciones agrarias fundamentales después de 28 años de 

vigencia del Código Agrario de 1942. 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la 



Federación el 16 de marzo de 1',.7len la eKoosición de motivo~ 

~e $eñala que " la ley reune la meJor tradición JUridica del 

oa{-a e intenta 1r adelante 

institucione~ juridicas ~ 

en la cr1tac ión d& moderna!; 

La Ley Federal de Reforma Agraria no e~ código porque no 

-:;e limita a recoger disoo<jic1one'j oree>dstentes, es Federal 

cor m~ndato del Articulo 27 Con:;titucional y se refiere a la 

Llecretarid de Reforma Agraria que e~ una ConctituciOn 

PolLttc~ d~ la Revoluc10n Mexicana. 

La Ley Federal de Reforma Agraria e~tá constituida por 7 

Libro~. 17 T.itulos, 6:.3 Caoítulo'3, 4BO Articulo~ más lo:; 

trans1tor10':. lo~ oue se agregan ~endes cueroos de 

d1~oos1c1one~ generales ~ tran:;itoria~. 

E::l Libro Primero trata de las autoridades agrartao;¡; el 

Libro Segundo regula el eJ1do; el Libro Tercero norma la vida 

econOmica de los eJidos y comu~idades; el Libro Cuarto norma 

la redistribución de la propiedad agraria¡ P.l Libro Uuinto 

establece y reglamenta los procedimientos •grariosf el Libro 

SeKto tiena por objato el registro y la planeaciOn agrarias y 

por Clltimo el Libro Séptimo trata de la resi:>osabilidad 

materia agraria como delito~, faltas y sansiones. 
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« Diremo".l también que l~ Secretaria de la Reforma Agraria 

encuentra también 9U b;u¡a jurídica en la Ley Federal de 

Reforma Agra.ria, concretamente en el Articulo 2o. que a la 

letra dice " ~ue la aplicac10n de e~ta ley est.i. encomendad•, 

entre otras autoridades. la Secretaria de la keforma 

Agraria y en su Articulo ::lo. de la misma ley ~e e~tablece " 

aue la Secretaria de H:eEorma Agraria e~ la dependencia· del 

Ejecutivo Federal encargada de aplicar ét.ta y las demás 

leye:s 9lgrarias, en cuanto las mismas no atribuyan 

e~ore~a.mente comoetenc1a a otraG autoridades Su titular 

ser.l nombrado y removido libremen·te por el Presidente de la 

Reoública. 

4.- Heglamentos y Acuerdo-;:;.- La actividad de la 

Admtni~traci6n Pública tiene su eKpresiOn en el Derecho 

Adm1n15trativo, que a su ve: se encuentra disperso en cientos 

de leyes, . reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

plane~. 

Como ha podido observar el marco constitucional y 

juridico en que se desarrollan las actividades de la 

Secretaria da la Reforma Agraria, además de la Constitución 

Politica, de la Administración Pública Federal y de la Ley 

Federal da Reforma Agraria, también los reglamentos y 

acuerdos dictadospor la Administración Pública Federal. 
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El Presidente de 1• Rap~blica en uso da la facultad que 

le conceda la Constitución ha eKpedido una variedad da 

regl•mento~, como normas subalternas qua tiene a su medida y 

justiEicaciOn •n la. lay, . ya que éstos determinan en modo 

general y abstracto da loG medios que dab•r4n aplicarse en el 

cumplimiento de la. ley a los cauo~ concreto•.l. 

As! tenemos que en materia agraria se han dictado 

diverso<.l reglamentos para cumplir con loo:. postul•dos de la 

Lev Federal da la Reforma Agraria.como son1 Reglamanto a qua 

~u ~ujetará la 01visiOn ~jidal, publicado an el Diario 

Of ícial da la Fed•raciOn el d!a ? d• octubre de l!J'S&¡ al 

Reglamento para l.i tramitación de loe eKPedi•nteo:. de 

conformac10n y titulac10n de cienes comunales, i:iublicado 

el Diario OEicial da la Federación el ~ de .febrero da 19Sa1 

al Reglamento para la planeaciOn, control y vigilancia de la 

inversión de los fondos comunes ejidale!i, publicado an el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de abril da 1959¡ al 

Reglamento para la e><pediciOn de cart i f icados 

inafectabilidad agrícola publicado en el Diario OEicial da la 

Federación el día 12 de mar~o Je 1946¡ Reglamento ganara! da 

coloniag agrícola• y ganaderas, publicado an el Diario 

Oficial da la Federación el 9 de abril da 1968¡ •l Reglamento 

para la determinación. da los coaEicientag de agostadero, 

publicado en el Diario OEicial d& la Federación da 30 de 

agosto de 1966. 



T•nto los acuerdos como los reglamentos tienen por objeto 

la ejecución de la ley, desarrollando y completando en 

d•talla las normas contenidas en los ordenamiento juridico~. 

~l Presidente de la Reoóblica y los Secretarios de 

Despacho pueden eHped ir acuerdos, apoyándose para é-:.to el 

primero en lo-s articules eic,-, Fracción I y 92 da nuestra 

Constitución y los segundos en los Artículo!l del 12 al 1'1 de 

la Ley Orgánica de la Admini~tracic~ Pública F~deral. 

~n el Artículo 13 de la L~y Orgánica de la Administrdción 

Pública Federal se establece que en los raglamentoS, decretos 

v acuP.rdo~ GWpedidos por el Presidente de la República deberá 

para ~u valide~ y observancia constitucional ir firmados por 

el Secretario resoectivo y cuando se reEiaran a asuntos de la 

competencia de dos o m~s Secretarias deberán ser ra!rendados 

por los th.ulares de las misma'j. 

Las Eacultades del Secretario de la Reforma Agraria para 

expedir oacuerdos lo encontramos en el Articulo 10 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria, Fracción Iz acordar con el 

Presidente de la República los asuntos agrarios de gu 

competencia¡ Fracción IIz Eirmar junto con el Presidente de 

la Repóblica las resoluciones v acuerdos que est.án dictados 

en materia agraria y h.J.cerlos ejecutar; Fracción IIIz 
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ejecutar la politic• que en materia a~raria dicte el 

Presidente de la Reoúbl ica; Fracción IVs d \ctar normas para 

organi:ar y promover la producción agricola, ganadera y 

forestal de lo~ núcleos agrario5 de acuerdo con la~ 

d i~pos\c 1one-:. técn 1cas generales da la Secretaria. de 

Agricultura y Aecur~os Hidráulico'='• 

V conforme a lo d i~puesto por el Art í.culo 11 y en 

materia de aprovechamiento, u~o y ewplotación de aguas, 

coordinadamente con la m\sma Secretaria y en el reglamento 

interior ~e la Secretaría de la Reforma Agraria, concede a 

titular •acultadas para dictar acuerdos en la esfera de ~u 

competencia, y a~í tenemo~ Que en ~u~ Artículos Se... Segunda 

Parte se?>ala que la Secretaria de la F<eforma Agraria pt.1r 

ra:one~ de divi~i6n de trabajo, podrá conferir sus facultades 

delega.bles a ~ervidores públicos subalternos, eHPidiendo los 

acuerdo'=' re_lat ivo~ que deberán ser publicados 

Oficial de la Federación, sin perJuicio de 

el Oiar io 

ejercicio 

directo y -se e'=otablece qu& el Secretario tiene, entre otras 

atribucione'j delegables: Fracción VII.- aprobar la 

organización y funcionamiento de la Secretaria y a.dscribir 

orgánicamente sus unidades admini9trativas, autorizar y 

disponer la publicación del Manual de Organización General en 

el Diario Oficial de la Federación, aoí. como aprobar y 

ewpedir los demás Manuales d& Organización, de 

Procedi.mieñtoo, de Servicios al PUblico v• otros documentos 
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normativo:; necesarios cara el Euncionamiento de la 

dependenc.ia; Fracción XXXI.- Dictar la normatividad 'en la 

esfera de su comoetenc1a y en ~u caso coordinar las acciones 

de la $ecretaria para la organ1:ación, oromoción y deQarrollo 

de los núcleos agrarios para la realización de su'.l 

actividades básicas y cone>eas; la e><olotación de todos ':lus 

recuro:;o~ en coordinación con las dependenci.>.s y entidades 

paraestat~les de la adm1ni~traciOn pública relacionada~. 

Uno de los últimos acuerdos que ~e ha dictado en materia 

agraria e~ en el que se decconcentran funciones de las 

Direcc1ones Generales de Organización Agraria las 

Delegac1one~ C~tatales, oublicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 12 de diciembre de 1qss. 

Dejamos aclc'\rado que por acuerdo del Presidente da la 

República los Secretario~ De E$tado y los Jefes de los 

Oeoartamentos AdmLnistrativos eJercen las funciones de su 

comoetencLa y cada uno de ellos deberá formular, respecto de 

lo~ asuntos de su competencia los proyectos de leyes, 

reglamentos, decretos, Ordenes y acuerdos que presenta el 

Jefe del ~jecutivo a las Cámaras o autoridades encargadas de 

darle validez. 
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Cl CD'1PETENCIA DE ESTA ~ECRETANIA DE ESTADO 

Como se cuede o·:.~ervar de!lde el 1nic10 de ecte e~tudio, 

hemoo:. necno un anál1s1; basado en el Contenido de nuestra 

Constituc1on oor ser é':ota la regla Eundamental y ~uorema de 

nuestro ordenam1ento JUrid1co. ~stablece además bases que 

condícionan el a~oecto inotituc1onal de nue~tro sijtema. 

~or eotas razones y oara dejar bien ectablecida la 

comoetenc ia de la !;iecretaria de la Reforma Agraria 

repa~aremo-:. una vez más el citado ordenamiento en lo que ~e 

refiere a este tema. 

~l Articulo 27 Constitucional, Fracción XI no$ dice que '' 

pard lo'=> efectos de las disoosiciones contenidas en e':ite 

Artículo y de las leyes reglamentarias que se e>ecidan , se 

crean " : 

al Una dependencia directa del Ejecutivo Federal 

encargada de la aclicación de las Leyes Agrarias y su 

ejecución 

Como se podrá observar en e~te Articulo solo nos h~bla de 

la~ Eacultades de esta ~ecretaria. 
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tlaro •l Artículo 6'1 faculta al Presidente de lo3 Reaóblica 

para que nombre y remueva l.ibremante a los Secretario'3 de 

Estado y de éstos hicimc~ referencia como Or9ano~ Politices, 

Administrativos, de aqui. se d&sprende que o;;;.on los 

colaboradore~ mas cercanos del ~efe del Ejecutivo, Guz acto~ 

se reputan como de él, con~iderados como órganos de la 

Adm1ni':itracion PUblica dotados de autoridad, ~e encuentran 

vinculadoj al Presidente de la Rep.:Sblica &n una relación 

jerArauica de subordinación <centralizaciOn administrativa ). 

Por lo manifestado se ouede observar en e~te Articulo que 

el ~jecutivo Federal nombra. y remueve libremente a sus 

::;ecretar10':3, pero el Articulo •71) del mencionado ordenami•nto 

MOj habla de la administración oública deccentralizada y como 

e~tá compuesta. 

Toda veZ que en e~te Artículo se menciona de el número de 

Secretarios de E.stado que auM1 lu.rAn al Presidente de la 

República en la esfera administrativa y sus atribuciones las 

encontramos eNpresamente consignadas en la Ley Org~nica de la 

Administración Pública Federal. 

La Secretaría de la Reforma Agraria como órgano del Poder 

Ejecutivo tiene asignado por un• ley un determinado •actor de 

actividades estatales que representan al EJecutivo en cada 
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rama o deoendancia d•l mismo ( encontr•ndosa en wu 9ector la 

competen e ia >. 

E.n la Ley CJrg.inica de la Admin1'itraciOn f'ública Federal· 

encontramos la estructura de la Administración Pública, la 

cual está constituida cor la organi::aciOn y dit>tribuciOn de 

comoetencias entre los órganos del E!:.ti"do, a quiene9 

encomienda la real1zaciOn de 3Us Einea, 

La Ley Orgánica de la Admini$traci0n Pública Federal en 

~u caoi.tulo II no-:> har.e referencia d1t la competencia de las 

~ecretarias de E3tado y lo5 Oeoartamentos Admini~trativo~. 

~n su Artículo 26 dicha l.ey no!l dice qua " para el 

&'jtud10, planeaciOn v despacho de los negocios del ord•n 

adm1ni~trat1vo o Poder Ejecutivo de la Unión, contarA con l&s 

~iguiente~ deoendencia~ "t encontrAndose entre ellas la 

!aecretaria de la Reforma Agrari• qua •:> en esta estudio la 

que no5 interesa. 

Pero en cuento a la competencia mA~ directa y mAs exacta 

de esta Secretaria, la ley en cuestión nos establece •n su 

Articulo 41 que .a.!auntos lv corresponde conocer a la 

Secretaria de la Reforma Agraria. 
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Como se puede observar •l .Jefe del Ejecutivo no 

distribuye la competencia a los Secretarios da Estado, pero 

la Lay Org.t.nica. de la Administración PUblica Federal le 

otorga a él doo¡:¡ facultades como m.t.xima autorida.d poli.tica y 

por ser el vertice de la administración pública y qua uon las 

sigu1entes: 

1.- Que e~ la de constituir comisiones intersecretartales 

para el despacho de asuntos an que deban intervenir varias 

~ecretarias de tstado o Oepartame~tos Administrativo~. 

~.- Que entre los diversos órganos ligados por la 

relación Jerárquica pueden ~urgir conflicto~ de comoetencia, 

bien porque uno de ellos '39 atribuye facultade'il oue otro 

reclame o bien porque ninguno :ae considere competente para 

actuar. 

Así. la ley faculta por ~egunda vez al Presidente de la 

Aepübl1ca, que en ca5os eHtraordinarios o cuando exista duda 

sobre la competencia de alguna Secretaría de ~~tado o 

Departamento Administr~tivo para conocer de alg~n asunto 

determinado, él resolver.i por conducto \Je la Secretaria da 

Gobernación a que dependencia corresponde el mismo. 

Como e<:ltos conflictos de competencia pueden originar un 



desorden en la administración o una parali%aci6n en su 

funcionamiento , e~ natur•l que en el régimen de organi%~ción 

central i ::ad a se cr:ins id ere Que la aut.:>r idad jer.lrqu ica 

super\or t1ene la facultad ae resolver lo<j conflictos de 

ccmpetenc1a aue surgan entre la~ autoridades inferiore~ si !e 

estAn ':iUbord\n~d~~. 

1::.1 Maee.:otro Gab ino Fraga dice " que la división de la 

competenc1'I en general :;;;e hace por lo regular s1gui&mdo tres 

reg la':i o cr 1 ter ios, cor ra::on da terr i ter io, por razón de 

m~ter1a y oor ra::On de grado ''(14>. 

La coinoetencia territorial hace reterencia a las 

facultada-:; conferidas a los órganos en ra::ón oe la especie 

dentro de la cual pueden ejercitarla, aDi lo~ órganos 

administrativos pueden ser generala~ o locale':i. 

La comoetenc1a de los Secretario!l de l::.!ltado como ~e 

eKt1ende a todo el territorio nacional, hace de dicho5 

funcionarios Organo':i generales de la administración, en 

cambio los Gobernadores de los E~tados y .Jefe del 

Departamento del Distrito Federal los con'2tituye en órga.nos 

locales, ya que actúan dentro de la~ demarcaciones e~paciales 

en oue se divide el territorio. 

(14) FRAGA GA9I~O. Derecho Administrativo. Edit. Porrüa, 
9a.Edición, 1963. Pág.12~. 
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4.- La competencia por mat•ri• deriv• de la atribución • 

órganos Que tienen la misma competencia territorial en •l uso 

de zu~ facultada~. 

s.- La competencia por ra:On de grado tiene lugar 

~aparando los actos que respec:to de un mismo atfunto pueden 

realizarse por los órganos administrativos colocados an 

diversos planos. 

Por lo general esa distribución se realiza e~tableciendo 

una s&rie de jerarquía que implica subordinación v deoenden 

de uno&. Organoc y superioridad de otros. Ejemplo: ~ ·.1 loo 

.Juece:a de Distrito y los Magistrados de Circuito .. dentro t1e 

una oemarcaciOn territorial determinada, oueden conocer de 

los mismas ar.untos, pero al Magistrado de Circuito solo 

interviene cuando a dejado de conocer el ~uez de Di~trito. 
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DI NATURALEZA .JURIDICA DE SUS RESOLUCIONES 

De lo hablado con anterioridad sabemos que•la Secretaria 

de 1~ Reforma Agraria es la dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de aol1car la~ leves agrarias y recoecto a la 

naturaleza JUrid1ca de sus resoluciones, podemos decir que 

ouede h•cer':ie la distinción entre los actos del Poder 

EJecutivo según el. e><oedidor, sea al Presidente de la 

lle13ública y los Secretarioc o los Secretario~ solamente, an 

cuvo caso se estará ante un decr~to del Poder ~jecutivo; 

el or1mer caso v una resolución ministerial en el segundo. 

Azi cedamos dec1r oue las resoluciones tiene imoerio y 

cur:;o dentro de la administración pública, únicamente 

mientras aue los decretos, dentro y fuera de la misma, ya que 

vinculan a ésta ·con los administrados. 

La firma de un S~cretario de Estado o un Jefe de 

Lleoartamento Administrativo en los reglamentos, decreto!9 y 

Ordenes del Presidente recibe el nombre de refrendo. 

El refrendo solidariza al Secretario en los acto$ del 

Primer Magistrado da la Nación y la falta del mismo permite a 

los particulareg no obedecerlos. 
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El refrendo demuestra que los titulares de las 

~ecretarias dependen directamente del Presidente de la 

República, porque nunca se van 

reglamentoo;;, decretog, acuerdos y órdenes da quien lo':i puso 

an el puesto que tienen, por ser éste quien los nombró. 

Oiremos que la naturaleza jurídica da sus resoluciones se 

encuentra comprendida en al Articulo :.:!á de la Ley Urg.inica. 

de la Administración Pública Federal y el Artículo 4o. del 

reglamento interior de la Secretaria de la Reforma Ac;iraria 

publicado en el Diario Oficial. de la Federación de 27 de 

agosto de 1985, que nos dice lo ~iguiente: al Secrata:rio 

tendr4 la reoresent.ación, tramitación y resolución de lo!:O 

a!iuntos de la como et ene ia de la Secretaria y oodrA. delegar 

facultade~ a func:ionarios subalternoc:., salvo el caso det las 

atribuc:tone:l enumeradas en el Artic:ulo 60. del propio 

reglamento interno. 

E::l reglamento interior de la Secretaría de la Reforma 

Agraria configura un instrumento jurídico teór icamenta 

aceptable, considerado como un medio para el mejor 

cumplimiento de las funciones que en materia agraria tiene 

encomendada9 al Poder Ejecutivo y que las reali:a a través de 

la ~ec:retaria antes señalada. 



Aqui •l .Jefe del Ejac:utivo hace u~o de las atribucione~ 

qua le confiere el Articulo 89 que al de ejecutar las 

cea convertir los mandamientos lagi5lativoc en 

realidades de todo orden: econO!f1ico, político, 

social, cultural, etc. Para llevar a cabo e~ta labor -;:;e le 

atr1buve la facultad de e><pedir reglamento5 QU& !iOn 

d1~cos1c1one~ cue I~cultan al cumplimiento de las leye-;:; 

elaborada'3 por el Legislativo, además ~e le autoriza para 

realizar todos lo~ actooz que const i tuven la admin i Gtrac ión 

pública. 

A~:t., el tratadista meMica·no í:.iabino Fraga manifiesta que 

el reglamento a-;:¡ un norma o con junto de normas Jurídica~ de 

carácter abstracto e 1moersonal oue e><Pide al Poder E:.jecuttvo 

en uso de la Iacultad oropia y que tiene por objeto facilitar 

la e><acta observancia de las leyec e><pedidas por al 

Legislativo-<15> 

Para Andrés Serra Rojas el reglamento administrativo e~ 

un conjunto de normas obligatorias, generales e impersonaleo; 

e><pedidas unilateral y ewpontAneamente por el Presidenta da 

l• República, en virtud de faculta.des Que le han sido 

expresa.mente conferidas por la ConstituciOn o que resultan 

implícitamente del ejercicio del Poder Ejecutivo aplica.bles a 

(15> FRAGA GABINO. Derecho Administrativo. 
Edit.Porrúa,1977.Págel04. 



todas l&s per~onas sin distinc16n.<l6) 

Los elementos generale"i del reglamento para este acto 

son: 

1.- Es un conjunto de normas de Derecho Administrativo 

que del Poder E:.jecutivo Federal, e-:a decir, de la 

~uprema autoridad administrativa. 

2.- Esa9 normas tiene por objeto ejecutar latj laye~ 

administrativas Que ewoida el ~ongre~o de la Unión. 

3.- El caracter impersonal y general del reglamento que 

asume caracteres generala~ al de la ley. 

4.- El reglamento no puede invadir el dominio re~ervado 

por la Constitución al Legislador, por lo que debe mantenerge 

al principio de suoerioridad de la ley y de la Con~titución. 

S.- E1 reglamento deberá ser promulgado y publicado para 

que tenga fuerza legal obligatoria. 

<ló>SERRA ROJAS ANORE:.S. Derecho Administrativo I. ~é~ico. 
Edit.Porrúa, lq68. Pág. 21~. 
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b. - El r•g l•mento no debe tener otra.'3 c:argas 

restricc1on•~ o modalidad&~ que las astablecida9 en la ley y 

de conformidad por la Con~t1tución. 

Por su parte ~oroe Olivera Toro <17> ha señalado que lo~ 

elemento~ constitutivos de un reglamento son1 

bl Que emana de un Organo que actóa en función 

administrativa. 

e) Crea normas _jur id i.ca<3 generales. 

voluntad del poder oúblico sin requerir para 'jU creación la 

conform1dad de aquellos a quienes produce electos o va 

dit:'igidos. 

~mana de un Organo administrativo como a<3 el Poder 

Ejecutivo, el cual normalmente realiza Eunc10n y al 

eKpedir reglamentos ejecuta las leyes administrativaca en la 

<17lOLIVERA TORO ~ORG~. Manual de Derecho Administrativo. 
MéMico. Edit. PoTrUa, 1976. Pág.131. 



eef•ra administrativ•. 

Mario Ruiz Masgieu, •l respecto dice en '.ii:lnta!aiS 

podemoo¡¡ •Eirmar Que el reglamento administrativo supone una 

norma dictada por la administración pública en el ejercicio 

de su~ atribuciones, con el objeto de facilitar la aplicación 

de una ley a la que -se encuentra subordinado. t::n Mé><ico la 

facultad reglamentaria reside en el Presidente de la 

República ''.<18) 

Por nuestra parte considera.mes que aunque •Hi<ata 

discrepancia entre los estudiosos del Derecho Administrativo 

v Constitucional en determinar donde se encuentra la 

facultad reglamentaria del Pregidente da la Rep~blica, todos 

estamos de acuerdo oue "' e><ista dicha facultad 

reglamentar 1 a. 

Pero la esencia de la naturaleza juridica de su~ 

resolucione~ se encuentran direc~amente en el Artículo 27, 

Fracción XI inciso 2> en el que se hace mención que para lo~ 

afectos> da las dispocionas contenidas en ase Articulo y de 

las leyes reglamentari•s que se expidan, se ere• una 

dependencia directa del Ejecutivo Federal, encargada de la 

<16> RUIZ MASSIEU. Temas de Derecho Agrario Mewicano. Mé><ico, 
Edt. UNAM, 19&1. P~g.94. 



&lo 

•PlicaciOn de las Leyes Agrarias y d• <:1u ejecución. Esta 

dependencia es precis~mente la Secretaria de la Reforma 

Agra.ria. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, ordenamiento 

reglamentario del Articulo 27 Constitucional fue publicado 

el Diario Ofici•l de la Federación el ló de abril da ic;•11 en 

'!ilU Articulo 2o. Fr.acciOn III señala que :JU aolicaciOn eatA 

encomendada a la Secretaria de la Reforma Agraria entre otras 

autor1dade~. 

Apunta ademas, en su Articulo 3o. que dicha deoendencia 

e~ la encargada de aolicar e~ta ley y Las demá3 leye~ 

agrarias " en cuanto a las mismas no atribuyan &Kpre<Samente 

competencia a otras autoridades " 

tluiero hacer mención que mientras el<ista una defectuo'!ila 

organización administrativa., influencia de politico• y 

corrupción de no pocos de los que han tenido en sus m•non la 

aplicación de los reglamentos de l• Secretarl• de la Reforma 

Agra.ria, nunca <:1• 

m•Jor aplicación 

lograr.in 

de la 

los objetivos, de con•egutr l• 

Ley Federal Agraria y dem&a 

disposiciones juridicas complementarias. 



CAPJ:TULO UI 

Al EL E~ECUTIVO ~EDERAL V SUS ATRJ:BUCIONES EN ~AY~RIA 

AGRARIA 

67 

Como a quedado demostrado en el estudio que reali~amos en 

el primer capítulo y por toda la serie de datos 

constitucionalmente hablando que proporc1namos, aái como lo~ 

-aoc1oec:onOmico:a e>epueo.:atos, Quedó· con E 1rmado que el Poder 

EJecutivo Federal depositado en el Presidente de la Hepóblica 

es la figura pr1nc1oal de nue~~ro si-:::¡tema político. 

F'or toda esa g~ma de facultades que se le atribuyen 

con':lttt.ucionalmente y Que en la práctica -:¡e ha Eortalecido 

aUn más, oor tal motivo solo me resta manifestar que en 

materia agraria sigue siendo la pieza más importante. 

1·an e':i asi t:1ue e~ nece~ario hacer anal is is del 

Artículo 27 Constitucional que es la ba'3e donde o;¡e encuentra 

regulado todo lo referente a la materia agraria y empe:aremo9 

por decir que la nación es la propietaria originalmente da 

la!:i tierras y ._guas comprendidas dentro de los límites del 

territorio nacional y por tal motivo ej la ónica Que cuede 

transmitir el dominio de ella a particulare'4, constituyendo 
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la prcpiedad privada. 

Como 5e ~uoone Que e-::tamon en un etotado de derecho y 

·deben ver la-:. leye~ las Que nc.i= r igan y no un hombre, los 

~on-:Jtituyente'j del 17 dejaron bien plasmados los ideales Je 

la revolución; considero que por e~to lo!l particulares pueden 

y ceben tener dominio sobre pedazos de tierra donde vivir y 

en ca~o del camco, cara trabajarla y poder gozar de la~ agua~ 

cara =u u':lo mencionado. 

Además la nac1on, dice la Constitución, tendrá en todo 

tlemoo el derecho de 1mooner a la aropiedad privada lat> 

modalldade'j que dicte el interés oúblico, en ét.to 1 los 

~on~t1tuyenta~ desde mi ounto de vista tuvieron mucha visión, 

toda ve;:: que el país '3P. debe ir transformando de acuerdo a 

la~ necesidades, al ser d1stintintasas en cada época, oor 

tal motivo ~e deben ir adaptando a las necesidades del pueblo 

en el t1emoo y en lugar determinado. 

Asimismo corresponde a la nacion el dominio directo de 

todos lo~ recursos naturales, minerales, yacimientos de 

piedras preciosa~ 1 de los minerales Que se extraigan ( metale3 

y metaloides> de los yacimientos de piedras preciosas,etc., y 

de las aguas y mares territoriales en la eKtensión y t&rminos 

que fije el Derecho Internacional. t::'.n es.to casos el dominio 
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de la. naciOn e~ 1nalienabl• e imprescriptible y por tal 

motivo el E::Jecuttvo Federal al ser el .Jefe de la Nación e•, el. 

t:.lnico Que puede otorgar conces1ones a loo:> particulares y a 

las ~ociedades con~tituidas conforme a las leyes mewicanas 

cara la eKplotac10n. 

También al Ejecutivo le corresponde hacer las 

declara ter ia<::> corresoondientes para establecer reservas 

nacionales y suorimirlas, toda ve:: que el (;obierno Federal. 

e~tá facultado cara ello. 

Pero tratAndose del oetrOleo y de los carburos de 

hidrOgeno sólidos, liquides gaseosos o de minerales 

radioactivos, no Ge otorgarán conce-;¡iones ni contratos, ni 

subsistirán los que en su ca~o se hayan otorgado. 

(.;omo ha quedado man 1 E estado la naciOn &'l la dueña de 

todo~ el territorio nacional y lo Que hay en el y e~ la 

encargada de anal l ::ar y resolver, asi como de reglamentar 

todo lo que en ella ~e encuentra y Por tal motivo para 

encaminar toda la serie de problemas que puede acarrear é~to, 

crea una ley de Reforma Agraria que reglamenta el Articulo 27 

Constitucional y una Secretaria de Reforma Agraria encargada 

de aplicar é!".ta y las demAs leyes agrarias y faculta en ~u 

Articulo 27, Fracción XIII al Presidente de la República para 
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que dicte resolución en materi• .agraria como suprema 

Autoridad. 

Además de e$tatuir que el Presidente de la RePóblica es 

la ~uprema autoridad agraria y quien dicta toda medida 

encaminada a lograr olJ)etivo~ de la (;ono;¡titución y de la Ley 

Agrar ta, er.,tablece que la~ resoluciones pre'l id ene iales 

def1n1t1va~ ponen f1n un exoediente concerniente 

cualou1era de las accione~ agrarias a que ~e contrae el 

citado oraceoto. 

Por consecuencl.a cabe afirmar que las resoluciones 

ore~1denciale~ dan termino a la integración de lo~ 

eHoed1ente~ de &Jecución de las mismas, lo-:a cuales culminan 

en la aorobac10n del plano re~pectivo, sucadiendto é~to 

cuando e>C1sten inconformidad de lo-s beneficios, en 

término<:;; dei Articulo 308 de la Ley Agraria vigente, desde el 

punto de vista adm1n1strativo, a una re5oluci0n le eo;:¡ propia 

su deEinitividad, cuando a más de su forma, estructuraciOn y 

o;:oat isfecho el procedimiento legal que implica el olano del 

eMpediente de ejecución se tiene por aprobado. 

Ahora bien, habiendo discordancia entre el mandato 

contenido en la resolución presidencial, con lo~ documentos 

integrante-.:¡ del e><oediente de eJecuciOn, con la realidad oe 
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lo-:¡ terr•nos cuantitativa o cualitativamente, o respecto de 

la incorrecta localización en la afectaciOn de los mismos, e~ 

procedente la sustanciaciOn del juicio de amparo a instancias 

de aquello'5 que recientan algún perjuicio, y por ande hasta 

an tanto vl f'oder .Judicia.l Federal resuelve se podrá hablar 

da definitividad en las resoluciones presidenciales agrarias, 

máKima que en ningún momento y baJo ninguna circunstancia la 

autoridad admini~trativa tiene facultades para modificarla~. 

La resoluciOn presidencial tiene el carácter de 

~entencia definitiva en a~unto contencioso, sin ulterior 

racurso1 procede el juicio de amparo contra dicha resolución 

SL alguna de las partes $& incoforma con la misma, ya soa an 

cuanto a la realidad o en cuanto a la Eorma del nuevo 

reoart 1miento. < 1 '1> 

Las re~oluciones agraria~ que dotan o restituyan 

tierras, bosques o aguas a los campesinos, 9& con9ideran 

legalmente ejecutadas ( son deEinitivas >, cuando consumad.a. 

la diligencia de apeo y deslinde se levante al acta de 

posesiOn correspondiente en que se haga constar la eKpresa 

conEormidad da los campesinos con la entrega de las tierras, 

(19> MENDIENTA V NU~EZ LUCIO,OR. él Problema Agrario de 
MéMico. Edit. Porrúa,10a. EdiciOn, MéKico, 196~. PAg.374. 



objeto de l• rosoluc:10n que :oe cumplimenta. 11 <20) 

Va que hablamos que el f'rec1dente de la kepública es la 

mixima autoridad agraria y quien ouede dictar resolución 

definitiva, e$ nece~ar10 hablar del a~oecto juridico de ésta 

y emoe:aremo~ oor: 

Eiu forma.- C.:omo todo ac.:to de conseeuencia~ juridicas a 

1"":; resoluc1one:; presidenciales en materia agraria, le son 

orooia~ u~a form~ y una e~tructuraeión. 

A'3i, la ftJrmalidad de las resoluciones presidenciales, 

rdd ica en darle al acto mismo la forma escrita y 

e-:atructurarla-:. de tal modo oue sus objetivo':l y ordenan::as 

sean clara~ y enuncien su intensiOn y trascendencia 

comooniéndo~e de cuatro partes sean generales o capitulo~. 

a> Referencia la acción sobre la Que versa la 

resolución, consignando además el nombre, ubicación y demás 

característica':l poli.ticas del núcleo agrario recipiente de 

lo<:l efectos de la misma; :le indica también la vista que ~e 

tuvo del 'ucpediente, que analizado, se procedió precisamente 

el resolverlo. 

f20, LEMUS GARCIA RAUL. Ley Federal de Reforma Agraria 
comentc1da. Edit.L1m:;a,Méwico, 1971.Pág.~J~. 



bJ Consiste en los re5ulta.dog en la relación de 

conat~ncia'.l y demAs actuaciones habidas en el &Mpediente qua 

da origen a la resolución presidencial, desda la golicitud da 

loo;:o campesinos concerniente a la acción agraria que le5 

incumbe, casando por la publicaciOn de eo:::.a in-:.tancia en el 

periódico oficial del Gobierno del Estado de la residencia de 

lo:¡ solicitan tes y local i ::ación de los terrenos señalado5 

para afectación; la instauración o radicación del eKpediente 

por parte de la Comisión Agraria Miwta; a•.:¡tudios como el 

socioeconóm1co de la ooblación v la caoacidad legal de é'.lto.,,¡. 

Con el anterior ac:ooio de información que se denomina de 

traba.Jos técnico inEormativo5 1 la Comisión Agraria MiKta 

dictamina al re~pecto y somete el caso al C. Gobernador del. 

Estado, el Que emite ~u mandamiento y cuyo fallo es ejecutado 

por el mencionado cuerpo colegiado, a este úl.timo acto ~e le 

conoce como eJecución provisional. 

Len resultados a la ve;: hacen mención al arribo del 

eKpediente tntegrado en primera instancia a la segunda cuando 

se trata de acciones que ameritan estas dos fases del 

procediiento, bien cuando son intervinientes solo las 

autoridade~ de carácter federa.! y cuyos documentos que lo 

engrosan, se enlistan en lugar posterior del presente 

trabajo. 



e) ResoluciOn oresidencial, es el de con9iderandos. En el 

se expr•san los ra:on•mientos JUridiCO$, técnicos y de 

integrac lOn del exoed iente a !:.oluc ionar, y determinan Que 

i:iroceden o no, las accione~ de los interesados; relata lo~ 

fundamento~ y viabilidad del ca~o. 

dl Puntos resolutivos, es decir, la decisión congruente o 

diversa a la~ cromoc1oneo; Que dieron margen a la reaoluciOn 

pres1.denr:ial misma, benet iciando a individuos comoletamente 

c:onc;;ideraljo~, cuya si tu,g,c iOn ·~e .ªjusta a los l 1n11am i en tos 

legales o afectando a aQuellos oue con respecto a esas norma~ 

su posición los eKcluye. ~e satisface el pedimento y por ende 

prevalecen las circustancias jurídicas en que cada quien r;e 

halle o es denegada la referida oeticiOn. 

Al precio tiempo, los puntos resolutivo-. de una 

resolución Presidencial 1 ordenan la publicación de é~ta en al 

Diario Oficial de la Federación , en el periódico oficial del 

Gobierno Estatal respectivo y 5U inscripción en el Registro 

Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad de 

la entidad federativa correspondiente; instrumentan la 

eKpediciOn de los certificados o títulos de derechos 

agrarios, que definen la calidad, derechos y obligaciones de 

los beneficiados, con miras a la definitividad y Hrme.za de 

esos actog de autoridad, de consecuencias jurídicas que 

madi E ican, crean, confirman eKtinguen derechos en la 
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•> Est~ oblig•da la Delegación Agraria a informar al OAAC 

~obre la •jecución y, en general, de todos aquellos actos que 

tengan cor efectos crear, definir, madi E icar o &Ht inguir 

derecho~ de los núcleos de población o de los ejidatarios en 

particular. 

Su contenido JUridtco.- Qe encuentra enmarcado en el 

Articulo ~17 de la Ley de keforma Agraria en el que hay una 

discosiciOn imcortante gara el rubro de que ~e tratar debe 

entenderse dicho precepto en el sentido de que las 

autoridade!i agrarias eistarAn eHactamente coordinadas en el 

Amb1to de oceratividad que .1.e~ en conferido cor lau normas 

const1tucionale~. 

Por tanto el contenido ju.ridico de las resoluciones 

presidenciale~ se observa esencialmente en la buena Ee da 

ellas, atentos a sus propósitos de regular la tenencia de la 

tierra y demás factores 

indispensables hoy con urgencia. 

incrementog d& produce ión 



Bl ALGUNAS RESTRICCIONES UUE LE HICIERON AL E~ECUTIVO EN 

LA REFORMA DE 19&'+ 

De"ntro de l.as facultades que tiene el Presidente da la 

Aapúblic:a , el Articulo 71 Constitucional, Fracción le 

otorga el derecho de iniciar leyes, por ta.l motivo el 30 de 

noviembre de 1c;e3 envía al ~enado de la F<epl'-'blica una 

iniciativa da ley para reformar y adieten.ar la Ley Federal de 

Reforma Agraria en 73 Articulo~. 

Dentro de la iniciativa del .Jefe del E.jacutivo Federal, 

se encuentra contenida la reforma al Art!culo 80. qua es la 

que nos ocupa en este momento, que e~tablecia en su Fracción 

VI como facultad del encargado del Ejecutivo Federal, la da 

amittr resoluciones en la privación de derechos individuales 

de ejidatario-z. 

Según las reformas publicadas en el Diario Oficial de la 

Federac:iOn del dí.a martes 17 de enero de 19&4 o;ae reforma, 

adiciona y derogan algunas disposiciones de la Ley de Reforma 

Agraria, •Qarec:iendo que la facultad que teni• el .Jefa de la 

Nación manifestada en el p~rrafo anterior la es restringida. 

Mientroas que aQarece en el Articulo 12, Fracción I 

atrlbuyéndole a las Comisiones Agrarioas Miwtas la facultad de 



Y7 

aubstanciar y dictaminar los referidos juicio~. 

Antes de las reformas a la Ley Faderal de Reforma Agraria 

de 1qa4 1 la 01reccion General de Tenencia de la Tierra, de la 

Secretaria de la Reforma Agraria, a través de la Subdirección 

de Derecho Agrarios, tenía como atribución legal la de 

revisar y de emitir opinión sobre el procedimiento de 

derechos agrarios individuales y nuevas adjudicaciones, 

1n~truido por la Comisión Agraria Mixta. 

Ademas de las atr 1buc iones antes especificadas, la 

Subd1recciOn de Derechos Agrarios, contaba con la facultad de 

formular los oroyectos de las resoluciones oresidenc:iale-:; 

relativas a la privación legal de las unidades individuales 

de do tac iOn. 

Con motivo de las e i tadas reformas a la Ley de la 

materia, la Comisión Agraria Miwta quedo ubicada como la 

autoridad agraria competente cara substanciar y resolver en 

definitiva el orocedimiento de que se trata. 

Anteriormente sOlo el Presidente de la República en su 

carActer de suprema autoridad agraria, estaba facultado para 

emitir resoluciones que ponían fin a un ewpediente relativo 

al procedimiento de privación de derechos agrario-a 



individua.le'3 y nuevas adjudicaciones, revi~tiendo las 

re..:;olucione'3 an carácter de definitivas, por haber sido 

emitida9-en la Ultima instancia administrativa. 

t:on la reforma de 1984 le fue suorimida esta función al 

t 1 tu lar del Poder Ejecutivo y ahora las re~oluc ionws 

definitiva~ de referencia auedaron encuadrada~ dentro da las 

atribuc1one~ de 1<3s Comisione~ Agrarias MiMtas, quedando 

o;¡upedttada dicha defin1tividad a que la oarte interesada no 

~e inconforme ante el Cueroo Consultivo Agrario-

E:.n este ca·Jo seria el. Cuero o Consultivo Agrario quien 

abocara al conoc: 1m1ento del a~unto, constituyendo por lo 

tanto, ~us decisiones, en carácter de definitivas en materia 

aominiztrativa, en consecuencia tale$ resolucione~ pueden ser 

revocada~ en el. juicio de amo aro, al igual que la de la 

Comisión Ag'raria Mi><ta cuando no se ejerza el recurso de 

conformidad indicado-

1:.n este caso la suouesta simpli E icac ión provocará 

problemas jurid1co~, como prodra suceder en el caso de que el 

Presidente de la. República haya reconocido a uno o varios 

ejidatario9 derechos gobre una o diversas unidades de 

dotación, y que la Comisión Agraria Mi wta o que el Cuerpo 

Consultivo Agrario pretendan dejar ~in efectos jurídico~. 



'"' 
En caso de darse el sucuesto anterior, •M ist ir A una. 

contr•dicciOn legal en virtud de que una autoridad agraria 

infer1or no debe invalidar una decisión de un 2uper1or por 

cuestiones de jerarquía Juri.dica y para no quebrantar en 

orden normativo del p.iis, dicha s1tuaciOn contradictoria, 

10g1camente es causal para obtener la crotecciOn y el amparo 

de JUst1cia federal. 



100 

CONCLUSIONES 

1.- El EJecutivo Federal e~ el poder má9 importantes en 

nuestro t:iistema Politice por todas las .facultades que le 

otorga la ~onstituciOn, así como la$ que va adquiriendo en la 

práctica oolitica; éo;.to lo manifiesto poroue el 

rep-resenante de la voluntad del pueblo y constitucionalmente 

hablando es en éste en Quien reside la soberanía y el único· 

que en cualouier momento puede alterar, modUicar o cambiar 

régimen de Gobierno. 

EJecutivo Federal no actUa 

democrát 1camente y oor lo tanto Por ene ima de la 

t.,;on':itltuciOn al no actuar conforme a la voluntad del pueblo, 

Que al ejercer ~u ooberania lo el1g10 para gobernar y hacer 

re~petar su forma de Gobierno y los Poderes establecidos para 

tal. E tn. 

3.- Hablando formal y políticamente, el Ejecutivo Federal 

en cuanto poder ectá por encima del Legislativo y 

Ejecutivo, ésto constitucionalmente hablando porque no ,;;e 

ha respetado totalmente la división de poderes establacido'5 

•n l• Constitución. 
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Con~idero ~ue la participación del Congr•so daba sar real 

Y no virtual, e'5 dl!Cil', estas dos voluntad•9 deben 

armonizar9e y no subordinar~• al Ejecutivo 

4.- Al estar en un régimen democr.1.tico, lag funciones y 

_atribuciones del Ejecutivo deban ser eMclusivamente las que 

se deriven de la constitución, implicando nacesa.riamenta la 

independenc1a de los Poderes para que 10'3 tre~ ejerzan con 

plenitud las atribuciones ~ua les conEiara la Con~tituciOn • 

s.- Su antecedente se encuentra en la Constitución 

aprobada. el j de octubre de 1a21+ con el t:Ltulo de 

Con~tituciOn Federal de los ~~tados Unidos Mewtcanos, firmada 

el 4 y oublicada el 0jlgu1ente dia. t:::n '5U Articulo 74 aparece 

oue se deoositará el Supremo Poder EJecutivo da la Federación 

en un individuo que se llamar& Presidente de lott E»tados 

Unidos MeHiCdno~. 

ó.- Las fuentes de la Constitución son dos; la 

Con:ititución Norteamericana de 1787 y la E~pañola, siendo da 

esta última de donde nació el Sistema Presidencial MeHicano. 

Desde esa fecha a nuestros días a sufrido una serie de 

modificacione~ a través de la Constitución en 11us reformas y 

la costumbre a dado forma a su régimen con oarsonalidad 

prooia. 
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7.- La Con~tituciOn ctorg~ a.l .:Jefe del Poder Ejecutivo 

Federal facultada• .amplia• v divers ... s para el desa.rrollo da 

'Jiu función, al ser. éste el responsable directo dial Gcbiarno 

tanto en lo interno como en lo eKterno. 

8.- Además nuestro mAwimo orden•miento politice le 

permite organ1zarse para 3u perfecto desempeñó en todas las 

eo;¡fera<;; y estructura oara ello una arJministraciOn pública 

cantral.1zaaa cara llevar a efecto la política dirigida por 

él. 

9.- En lo que se refiere al Ambito eKtericr al ser el 

Presidente de la Hepública quien representa ante lau dem.ic 

nacione~ al e!itado mexicano, se le faculta para que en 

materia oolitica, diriJa las relaciones tnternacionaleG y 

negociaciones y celebr9 tratados con otra9 potencia~. 

10.- La Secretaría de la Reforma Agraria es una dependencia 

directa del Poder Ejecutivo, por lo tanto auKilia al titular 

del mismo realizar las actividades en ase orden •l 

pertenecer a la Administración PUblica Federal y tiene a su 

cargo •l despacho de los acauntos que forma eKprasa le 

encomiend~ el Artículo 27 Constitucional, la Ley Federal de 

Reforma Agraria, la Ley Orgánica de los Administración 

POblica Federal, asi como otras leyes, decretos, acuerdo~, 
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circularas y Ordenes del titular del Ej•cutivo. 

11.- Considero que las funcione~ de ia Secretaria da la 

tteform• Agrari• deben ser la perfecta definición en cuanto • 

la tanancia de la tierra(ejidal, comunal, pequeña 

propiedad),ésto daria mayor seguridad y respeto de los 

derechos da low camp•sinos y traoria como con•ecuencia una 

mejor explotación del campo, una capacitación agraria 

adecuada a los tiempo¡¡¡ y a las necesidades econOmicag y 

socia.les , lo cu•l solo o;¡e consigue con la crea.e iOn de 

unid•des d• producciOn, promoviendo con •sto la s:;uperaci6n 

individual y procurando a su vez, •l bien com(Jn de los 

nócl•o• de población. 

12.- Buscar una verdadera simpltficaciOn Administrativa, 

precisando las facultades • l•s •utorid•d•s centrales y 

deleg"ndola las mismas • l•s Delegacione• Agrarias, logr•ndo 

con ésto •l equilibrio entra funcionas y peruonal, ademas 

lograr•n ~ayor r•pidez y obtendrAn un ahorro econOmico on lo 

social da los campesinos, obteniedno los resultado• buscados. 

13.- Como quedó establecido, la Secretaria de la Reforma 

Agraria ti.ene su bias.e Constitucion•l y .Jurídica •n •l 

Articulo 27, Fracción XI, en la Lay Federal de R•forma 
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Agraria y en lag demA~ leye~, reglamentos y acuerdos que 

dicta el Presidente de la Repóblica y !lu competencia la 

encontramos regulada en la Ley Orgánica de la Administración 

Públ1ca Federal. 

14.- En cuant.o a la naturaleza jurídica de sus 

re~oluc1one-.:a, é-.:atas ~e encuentran en la Ley Orgánica de la 

Admin1~traciOn Pública Federal y en el Articulo 4o. del 

11eglamento Interior de la Secretaria de la Reforma Agraria 

oue nos habla de oue el Secretario tendrá la representación, 

tr~mttac.tón y r~~oluciOn de lo~ ~juntos de la comoetencia de 

la Secretaria. 

tl Reglamento Interior conEigura un instrumento jurídico 

teóricamente aceptable, considerado como un medio para el 

meJor cumolimiento de las funciones que en materia agraria 

tiene encomenda.d3.s al Poder EJecutivo, y que las realiza a 

tra~~~ de la Secretaria antes señalada. 

1~.- La atr1~uc1ón que le conEiere la Constitución aL ~ele de 

la Nac iOn en este rubro se encuentra en el Articulo 21, 

~rdcción XIII y toda vez que es la máwima autoridad agraria, 

l~ f~c•Jlta para que dtcte resolución y ésto como consecuencia 

Donen término a la integración d~ los ewoedientes de 

ll!'JP.CUCiOn. 
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